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lb .1 lIUpJelIto de que la autoridad lakcral admi.n1strativa o jl.xticial, 
en U80 de sus t'acu1tades, ~o::N:idere qI» alguno de 108 ac:uerdos oont.e

nidos en el miallD oonculcan la legalidad vigente, se deben.~r a •
la r8<XltISideraeiát de las Cl&usulu afect.ad&a, respetAncbe el oonte- .
r.ickl esencial del Ccrlwnio, en ompli.m1ento del apartado anterior •

La vigencia del presente OXlwnio. .. lija huta el 31.12.90, La apli

eaciérl de sus nomas CCIt8'1zari a regir el dt.a de su t'inra. lquellaa
norr.u que _tablezcan _mejoras econ6mi.cas .."trarán en vigor el
01.01.90 salYO indicaciáJ. expresa.

El presente Conwnio q\»dari tAc:i tarlWtt.e prorrogado por ai'lca naturales
si, fi..na.lizadc el periodo inicial de vigencia, .ePlalaClo en el plrrafo
anterior, o de cualquiera de sus pr6rrogu anuales. no ll8lla denuncia
expresa d@ a-lguM de las part._. Did'\o1 ~uncla, que se tormJlari de
acuerdo con la legislaciá1 vigente, deberi ejercit.ane con una antela
eiát. no inferior a dQlI mes-. respecto de la fecha de \WICimiento del

OXl."..uo. &moa. cuenta de la Il'liSII1l a la otra parte.

... condieiCI'WII pactadas forttlln un u:do ClI:'C}lnioo e indivú;iJ)le y a

.~ de su aplicacim prictica aer'n o::N:ideradas glob11Jnente.
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1020 RESOLUCION de II de di~iembre de 1990. de ia Direc'
ción General de Trabajo~ por la que se dispone la inscrip"
ción en el Registro' y publicación del texto del Convenio
Colectivo de la «Empresa Nacional del Gas. Sociedad
Anónima» (ENAGAS).

Visto el texto del Convenio'Colectivo de la «Empresa Nacional del
Gas, SC)ciedad Anónima» (ENAGAS), 'que fue suscrito con fecha 22 de
noviembre de 1990. de una -parte. por la Dirección de la Empresa, en
-representación de la misma. yde otra~ por las' Secciones Sindicales de
ce-.oo.. UGT y ce/ATEPE, en representación de los trabajadores de
la Ein.presa. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo; del Estatuto de los
Trabaj~dores. y en el ,Real Decreto 1040/1981,. de 22 de mayo, sobre
rq:istro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

e Esta Pire!='Ción General de Trabajo acuerda: '.', .
Pri~ero.-Oñienar la inscripción del citadó Conve~iá Colectivo en el

correspondiente Registro.de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. . -', ''':,C:' :-'C: .;', -',

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11' de diciembre de .1990.-B Director general, Francisco J.
González de Lena.

ClU'1'lUD 1

VIII CONVENIO COLECTIVO ENAGAS

serán nulas las cla¡jsu1&s de l~ contratos 'individuales que contengan
o:ndiciooes inferiores el las del presente Convenio •

Las cxn:ticiones eccnSmioas de _te- Cbl."W\io abeort.rán y 00ltp!l"lSAr&n
las que en el futuro Pueueran establecerse por disposiciones legales
qua iJrpliquen variaci01e5' eccin6micas, que 5610 tendrán eficacia práe-_
tica si, globalmente consideradas en cáipJto anual, superasen 106 ni
veles económicos generales establecidos en este Convenio.

Aquel106 trabajadores que tuvieran o:ndicia'leS de trabajo superiores a
las establecidas en el presente Ccrlvenio, consideradas en su conjunto
y en CÓllp.lto a.i,úal, las rrentendrán a titulo individiJal Y a extinguir.

"10_

2.~.~e excl\.li..dr:=- de _ta nonnstiva'-~ilaspersa1llS

que CJ:\.PM. puest.08 ~ esP-clal niüéw o o::z,t'ianza y que acepten
ear regulaoo. por a:rttrato indivichal, llIienpre que no superen el 91
dieta totalidad de la planeiila. .

l. Las condiciones laboral" pe;ctacSas en el presente CO'l\.Wli.o tendrán
fuerza noI1lllt.\va y afectariri a tedo8 1011 traba jadores de ENi\G\S que
eetS1 prestando servicio arrt. de, su entrada en vigOr o se c:cnt.ra
ten durante su vigencia, c:Ua1quiera que S_ la ll'Cdal1dad de su con
trat.aci6n•

'El pr..enu Ccnveni.o regula las relaciCl'leS '01 trabajo en
Nacimal del Gu, s ..... (~).

<.
.'-:"..
'"

:'~

,.

. ..;,.,.

.....
La Direcci6n de la~~~vi.all*it. a loe sindicates
de lu situacic:nes cmpnrdidu en el preMnte apartad::).

',.

•;

3~ En••l aI.8O detraba~. que,_~ incluiti enel &nbito del
cm....u.o aean d_igMdc:le para.~ &1qum de 108 PJestce a que se

. ret'ieren el~ 2 Óll¡:ri$erite"artiCulo el ti~que dure su
de8ignaciérl les s~ri~ ,a efecto.· de' antigUedad.

serAn, nuevazrente incluidos';; el ánbito del CcrlvwUo cuando dejen
de des~ el puesto p::ir el que se le excluia y. en tal ca:c,
mantendrán la miSTl8- ret.ribi.x:i6n que vinieran de'-"!l1gando hasta el
m::r.ento de su ceM. l'b ci:Jstante lo ind\C2<oo ~ el párrafo lQ del
articulo 4Q, a did\a ~tribucibn no le será."1 aplicables us sucesi
~ revisiCI"IH ..lariales, en tanto sea superio: a la mb:ir.e de la
cetegOría oorresp:lnd.iente .ir. su nueó,o p.1Mto.

La organizaci6n del tJ.abajo tiene por objeto alcanzar en la er.¡resa un
niwl adecuado de productividad basado en 1& utilizaciérl épti.ml de los
recursos .h\lJ':W'lOS Y IT8teriales, lo que se hace p:ll!Iib1e con una actitud
acti\ll!!l y resp:risable de las partes int~tes.

En Il'ftteria de organiz.acioo del trabajo, la Direccibn de la E:lTpr"esa ac
tuará de acuerdo con lo establecido (Xlr 1& legislaciÓ'l vigente y por
el presente convenio.

Sin rrerna de las facultades á.!ooidas en los párrafOG antl!riores. 106
rlllpresentantes de los trabajadores t.endrán funciones de asesor~enEO,

orient.&ci6r., Prop..le5ta y emisión de infonres, en lo relaeionado con la
organizaeioo. y racionaHzacioo del traba:p, de conformi.&1d con la le

gislación ~~gente.

El presE'lte con'->enio es de aplicaci6n a la totalidad de la:; Centros de

trab&j:l de la Drpresa Nacional &ll Gas, S.A. (mAGAS),

Eh tanto no afeCte a la di~dad l1lJTBna, o C!luse perjuicio a su forma

CiÓl pl"':lfesiona1. todo tnb!ljador esta.ri oblig;ado a ~fectuar no sólo
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(Gradoe C.4 11 C.U)

(GAdo. C.4 a C.l!)

(Gradoa 0.6 a 0.13)
(Greoo. 0.6 a 0.13)

(Gradc8 0.6 .. 0.13)
(Grades E.7 a E.14)
(Grados E.? a E.14)
(Grado. r.e a F.15)
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(Gradoe: C.4 a 'C.ll)

(Gr~ C.4 a c.ll)
(Grade» 0.6 a 0.13")

(Gracb 0.6 a 0.13)

(Gndol!l 8.3 a B. 9)

(Gradoa C.4 .. C.U)
(Grados C.4 a C.11)
(Grades 0.6 a D.13)
(Grados 0.6 a D.13)
(Gradoll 0.6 a 0.13)
(erados 0.6 a 0.13)

TéaUoo Titulado SlpI'ior 21
TéaUoo Medio 21
Técnico Titulado ~ior 11
Tknico MIdio 31

3.1 Jefe de "IUrnO o Taller de 11
3.2; Maestró

Jefe·di! Tumo 6 Taller de 21.
3.3 Oficial
~.

Ayudante Jefe de Turno o Taller

Analista' de I..ak:ontorlo

L3

L4

2.1 Jefe Jldrninistrati\IC
mlista de Informitica

2. 2 Jef. de Necp:::iado

Del1nMnte
Progr_

2.3 Oficial Espeéializado
cper211b:'. Infonrétic:o

2.4 Auxiliar Mniniatrati\O
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las tareas propias de su _peeulidad o tnbe.jo habitual, .i..ro tanbién
las de lu '"P8Ciali&a~ a::neDII qw. CD1 carietar COlplellWltarlo Y

tnsnaitorio. y que a fin de nantenerle en CCI'ltinua utilizaci6n durante
la prnada de tnbaj:::l, PJ8da,n serle ena:nnditdu.

A.5i.mianc e&tentará \Zla Categoría prof_ional y \Z1 grado que llevarán
asignados el sueldo o jornal del trabiajaóx'.El grado asociado oS la
categOria profesional oorresp::nderi a 1m ni \11:1 dentro de la escala de
niwl_ salarales 1 al 15.

La totalidad de las actividades labor"a.les· de !WoGAS se est.ru::tura en

¡:uestQ6 de trabep. organizados~ criteriOs de gest.ién. eficacia 'i
prodlXtividad •

Todo trabajador de EN1IG'S estad adgnaoo en un p.leSto de trabajo de

la estructuA, que pertenece a 'un gru¡::o profesional y a un ni~l de

p..¡esto dl!..,tro de la escala de niveles " a G.

!r. base a esta ordenaci&" laboral se desarrollarán las políticas y

procedimientos de prarccién. ascenso.. retr.ibx:iÓ'1. ingrese:., forrna
ciÓll. y desarrollo de 108 l"eClZSO& hunBnos.

Lo6 difuentes puest08de trabajo de~... ClI:gIanizan en grupoe
profesionales .eqún sus requisitc:e de cx:nocimieme:. y experi~ teó-
ri~Fric.'tioa. cuyo- núnEO y contenido,.. desarrolla de la siguiente
fuma:

4.1 Oficial servicios Auxiliares
4.2 Especialista servicio. Auxiliares

Qnloctor

4.3 ordenanza
cperador- Servicic:e >.uxiliares- .il'c-';o:; "'.~

(Gradc8 E.7 a E.14)

(Grado. r.8 a ".15)
(Gra<:tl» F. 8 a F.15)
(Gradoe G.9 a 0.15).

(Grados G.9 a 0.15)

(Grados G.9 a G.15)

Puteneoen a _te grupo prof_lI:nal. _~l~ p-.t.c» q.¡e exigen
pan su desarrollo;

al una. titulaci6n 8I.lpltli.or oficia1.nstte reo::ncXida.

ti) Unatitulaci6n rMdia oficiaI.ment~ reconocida y/o un 'alto niVl!!!l

de oc::nociJni.ntoa y experiencia en las técnicas flmdanantales ~
ra la eqresa.

A cada" trabaja6x- se le gann:t!za su CIl~1a prcf"imal y su gracb
(y' en oonsecuencia, su ni'llltl salarial y 81J, .CCIlPllmH'1to fOr PJeSto de

trabajo Y el sueldo o j:lrM.l resultante de la a1rl8 de loe rn:iJnt.-.),
<!IlnqlJe por rumea ~zati\lU exoepc:ia1&l.. ocupe un PJMtO M ni

'IIltl inferior al de IN ostegOr1.a.

.;.:,
¡
~:

PlIrteneoen a este gr"lJP' profesicnal aquellos p18Stos que~

llan los 8OfXJrt.. téarico-administrati\OS y' eeonérnicOe de todos loa
organisllOS de la enpresa y requieren lZla fornad6n especi&lizada.
as! caro experiencia en 106 pro=esos concretos.

Pertenecen a eilt~ gl"Up:) prof..ia1al aquellos p.Je8tos que 8:X1 la. ba

se del sist.. producti\O di! las enpresa. y requieren una fornación
_f*=ializada, as! a::mc experiencia en los sist.ernas predu::tivos
=oteo.

Pertenecen a este grupo profesic:na.l aquellos puestos que~
llan tareas COTpl.,.ntarias y de ap:l'yO al funcionamiento gwleral de

la enp-esá. y que requieren una foi'm!ci6n elemental.

l. se podrá llevar a cabo la novilidad tunclcna1 sierrpE'e cpJ8 se trate

de puestCl!l del miSlTC ni 'IIltl de p.JestD, ain. ftÚ nq.ri.dtOlJ que la ap"

titud. idoneidad Y c:ap!lcidad del ;tr1Ibajador para el deMrrpño a)

rrecto de las taras~.

La Direcci6n wndrá c:bligada con ante1.aciá1 ~le a facUitar a
1.<» Ccmités y Delega&» Sindical.. la 1nformIci6n pert.inertte lIObre

las causu que justifiquen la ~.

2. Cuando ae trate de un~ de nivel de~ auperior. _te~
bio no podrá ME' de c!urac1Ó1 .*"Prior • cuatro _.. ~i
doa, w\O lo. cuc:. (Cl que~ o::ntntc de intarinidld) dit~
tituc1Ó1 por MrVicio militar ó MrYicic civil 8lWtitutorlo,enf4:r
~, acciderrte:'dil! t.nhajo. lic:.wx:iu o eXcedimclaeapec:ial, 1m

cuyo 0180 la situaciál se proJ.onga:;l miemras subsistan 1.. ·· clr

CJ.1'\Stanciaa que lo heya."1 tlOt.i.vad:l. El carpl-.nto por p.»eeto de

tnbaj:). en tanto .. desSlpflñl la totalidad del trabllljo del p.Il!StO

superior, .eri. el" CXllTeIIp::n1iente al rrUlI'O.

l. GRUPO 'l'EOnQ)

l. 1 Técnioo Titulado SUperior Principal
Téc::nic:o "*tic Principal.

1.2 Técúeo Titulado SUperior 11
~co"-dio11

(Grades A.l a A. '7)

(GradoB A.l a A. 7)
(Grados 8.3 a B. 9)

(GradOs 8.3 a 8. 9)

cuando se trate de un p,lesto· de niVl!!!l inferior, esta situaci6n no

podrá prolongarse p:¡r período superior a dos Ileses ininternm¡:.idoe,
oooservando en todo CflSO la CIltegOria profesional y ~1 conplennto
?X" puesto corresp::ndi.ente a su nhel de origen, sal \O que el cam
bio se prcdujera fOt" petición del trabajador, en cuyo~ el~

plerrento p:>r puesto de trabe.::P se aoauticionaria según el nueo,o
PJesto. En~ caso el canbio 'podrá implicar rrerioscabode la
di9l1idad profesial&l. En ··tal sentido, la L'ireceién evitará reiterar

el trabajo de inferior niVl!!!l de puesto a:m el mislTO trabajador.
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• sueldo o jornal (Nivel salarlal y eatp1erte1tO px' f\JeStc de
Trabajo).

Antig~.

Pagas !:xtraOrdinariu.
PI,... por oondleiO'lM del trab!:jol
• 'I\Jrno rotati'lCl

Servido CXlI'l.tinUlllb
Reté
Ret.m festi'oO
Gratificac:ién ¡:or Jornada Irro;,qul.a..r Cmd..rt.ores.
Tn.baj) en festiw

OJebranto de M:::neda.

Pluses ror condiciates ~l trabajo.

'::3l'¡)lerrentos especiales .

Oxceptos socialee no retributivos·

~ masa oonesp:::ndi.ente al per:scnal no incluido en COl1~io:

I-Oras Extraordinari3S.
!..a nesa rorrespondiente al persa'l41 no perteneciente a plan

tilla fija.

2.2 Poeteriorrrente. se hc:wrcqeneizará. tc:rran:b la plantilla fija del
eon....etu.o al 31 de dicie:rbre I proyectAndolle te6ric:arrente a todo

el año.

CU'l'IUD III

2. 1 De la rrasa salarial brUta se detraerán los ooncept,os:

Estos o;:,nceptos están referidos a LOdos los trabajadores de U"
F:ri'resa, cualquiera que sea 5'..1 l"O:lalidad de o:::iI1trato !atoral.

Conple:rer'ltos especiales (6etas 'i gastos de viaje. gutos de

canidao y transporté).

conceptos- sociales no retributi~s tfo.yuda de estudios. Rej"'es.

Ayuda alquiler V],vienda. SE>gl.l.rOS. Pt'ést.am::s. transporte Bar

celona, bdennización traslado, Bc::cadillos, C'Xedorl!'s).
Horas Extraordinarias.
Gratificaci6n residencia Argelia.

la CDnisi6n desarrollari. el o:ntenido de lo e~to. ti~ su al
cance. plazos de ejecueién y a::ndiei~ de aplicaei&t.

El grado de desenpefto del trabajac50r en su PJ..to de trabajo se pl;u
rrará en una ~lonaeiál del des~.

Dicha valoraci.6n. podrá tarane en cawiderad6n a electos de loes dis
tintos proce$06 de prarocién Ya~.

La Cc:rú.Si6n 'Alritaria de s.;ui."lIi~ Y CentrOl de Cl2l.YWÚo tendrá eem
petenc:ia SObre: organiZl!ldÓ'\, desc:rlpeiá"l Y valorac:ién de p.JeSto-.
prc:ch.rtiv.Ldad, er.p1eo y contratas.

2. Para el cálculo y distribucién de - los inc:renl!lf1tos de la Masa Sala

rial $e operará de la forma siguiente:

Martes 15 enero 19911356

Las wriacionn se- <X:I'lUlicaran a la ne)Or I:rewdad posible inforn'8ndo
de lu causas.

Ant_ del 31 de_ro de cada año; y referido al 31 de diclenbre~
diato .maricr. la Direccién de la Dpresa p.lblicará el eecalafb1 p:Jr
9I"\JPCl& prof"i~les. ateger!u profesii::nales y ,9I"ado!l.~ la !-.
cM. de efectividad. En caso "de iqual~ ,se ;,~.~,~á en priJler lugar el
er.p1.eado de~ _antigüedad en la ErTpr"~a. y si ésta fuera la misna.
el de rreyor edad.. . .

En el escalaf6n, deber'" figurar los sigui.m._ d!lt.6s referi<bi a ~
do& y 'cada uno de 10$ trabajadores:

l. NÚITero de orden.
2. Nor:bre y apellidos.
3. Destino (centro, Dirección, ~to y secci6n).
4. Grup:> PTofesional. categoría Profesiooal y Graó:l.
S. Fecha de efectividad en el Grupo Profesicnal 'i en la cate.:pria

Profesiooal .¡ en el graa,.
6. Fecha de ingreso.
7. Fed'Ia de nacimiento.
S. Fecha de antiguedad reoonoc1da.
9. Puesto de trabajo.
10. Fecha de antigUedad en el PJe8tD de tnbajo.

~ Dire6ción' entregará serreetral.JT-.l,te a la Co/!'.í5ioo Paritaria de Se

guU!liento y O:Jnt.rol del Q:lnvwnio los organigrar.es CCIlPletos 'i actuali
zados de- tcd08 los PJflStc. de tratejO de la .,presa, cualquiera que
sea.l ~ri.et.er de los misnos (fip, teirp:Jral. etc.).

Art. 120 PR:JU;.""I'WID

5egui.miento de 1.0& objeti'oOS de produ::tividad global, tanto en el
proceso de pio:'luec::ién dfrecto cae en los del resto de procesos.

Los trabajadores podrán fonru1ar reclarreciooes en un plazo de 3J dias •
a partir de la fecha en que se ha9an públicas diChas listas. I..a Direc
ci6n resolverá dichas reclanaeicre& l!n l.rl plam igual. a:rt la p.1blica
clÓ'l del escalafoo defirúti\oO, y fácilitar a'la canisién de seguimien
to y control del Coo...-enio la información corresJXlOdi.ente.

la c¡resa entree;erá a los representantes sindicales antes del 31 de

enero de- cada afio una plantilla de t.odc» 1011 puestos de traba jo de la

D:presa, cualqw.8r'. que sea el c:a.rácter de 1011 rrislTOS {fijos, teq:ora
les; etc. >, por grupos profesia'lale5 y referida al 31 de dicierrbre del

año anterior. sem-tral.tns1.te se infornará a la CCX!'isión de 5egui:':'iento
y centro! CleI O:a'1wnio sobre el grado de cobertura de dich!l plantilla

y sobre le:. .PJertolI \IIlCAntes a 'cubrir 'p:lc el sistesra previsto en el
Q:lnwnio y .. le entregari. la relacioo de puestos de t.r8blj::l da1 Orgllo

nigrana a:ln indicaci6n de los rDTbres de sus o=upantes.

lJnlt, W!Z superado los ~iabl: ft'áxi.trca indicados se cubrirá el p,Je5

to por el aiaUITB de provisién de vacantes.

En arrtlclI a!ISOI H inf~ .. la lla}o'Or brevedad a la FlepresentaciÓM
Sindical de toda. lu aitUllCiQ')88 de duraciá-l superior a IS\ mes.

Estudio y propuesta de aplica.c:imes de n~vas tecnologias,. organiza
c:iál del trabajo etc., ba:p la doble perspectiva del 'Xl6te .ecc:nérl'd.
co-eocial y de lAs necesidades produ:tivas.

Para o::ntribw.r -a la ll'ejora de la produ::tividad de la Errpresa. ne:lian

te el estudio y discusiérl de los factores determinantes de la prcduc
tividady de los elerrent05 que intervienen en la misll'8, la CcI!lisión
Paritaria dl! se;uimiento y centrol del COnwni.o asumirá los sigu1entes
CCtT'et idos :.,

'-1.-¡;.
r:";.,
~.
"'~

'11
~i ¡...,.,
."

"
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Este plus Cli:lre los o:::nceptol5 relacia'lo!'.dos intr!nsecar'ef1te con
la realizacién del t.ra.bajo en turTX:l dt! mañana Y de tarde. laboo
rabIes y festi\OS, según caierdario.

De áCuerdQ CXX1 la legialaci6n vigente. la acurtulaci6n de 11» inc:re
ll'III1toe por antigüedad no podrá. en ningún c:uo, sup::ner II'Ú del
diez p:)r ciento. a los -cina::l aRe:.. del ...tntid.noo por ciento a loa

cpince: abo del CU&nlnta por cl.m:.o a lc:8 \oWinte .rx::- y del s.~
ta por ciento. OCIID mbino. a loe winticina:l o ll"Ú aftce. A la. so
la. .rectal de la aplicacién de ..-te» l1rnita, 195 1ner«n!lntQ5 S.
calcularán eobre 81 sueldo o ))mal.

Para el c6l1pJto ~ la ant,19Uedad se tendrá en cuenta el ti8rpJ

transcurricb en lu siguientes circunatancias I

se oobrará por d1aa de trabljo efectivo. as! o::mo en loe. caSOl!l
de enf~. accidente de trabep. dial! lak:orables de 19 Y2l
cacicnes anuales y pe.misos retribuidos.

- ~ia !or:rou.
- Prestación del Servicio MiÚtar o servicio civil su8'titutorio.
- ?ericxb de pruebl!lo.
- PersaJal no fijo de plantilla que pue a la situaci6n de fijo sin

soluciát de continuidad.
- Áccide:nte de trabajo o incapacidad laboral transitoria.
- Excedencia MCimiento hipo

........ v

3.341 pt.u.

Este plu. cubre loa conceptos relaCionados intrLwecan.lte con
el turro. tal_ oorte tUI'T'licidad Y n::lCturnidad.

r..:::- ce:rnrturne:a tendrán la <Xln8ideraci6n dlI pe~l a tumo, a
tcdOls la. .f~. El Jefe de 'I\lmo que realice norna1Jrante su
plenciu cobrará el plus de turno durante t,cd:) el a&.

El illporte de este plus para 1.990, se ab::::rlará según cantidades
que figurin en la tabla V.

S.l plus de tutn::l rotatho.

El iJrpXte de al&. l#\a de 1aA pagas ~ias sen. el misIlo
que 81 de una lT8l8ualidad nonre..l, entendiendo por tal la carpues""..a
por el sueldo o prnal y la antigtiedad.

S.2 Plus de servicio caltinuado.

4. P11aIeI! pat'~ de tral:ej::u

3. l'lIgM~ .. El persa'lal sujeto"if ánbit.o del pr_ante
CXlI"Iwnio percibiri; a&r.és de las d:loe rrensualidades oornales, cua
tro pagas er...raordinarias. -qUe" ~ ab:r\arin en los tl'8S$$ de narzo.
jlzú.o, - sept.i.ertbre 'Y dicienbre •

la em-
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1.930.624
1.274.128

881.312

598.048

397.840

248.032
118.336

4.250.480

3.976.016
3.699.008
3.472.400

.. 3.245.776
3.064.480
2.Ell9.472
2.729.584
2.574.720
2.455.104
2.341. n6
2.225.968
2.118.944
2.018.208
1.917.488

1

.2
3
4

S

•
7

.S
9

10
11

12
13

"IS

A

S

e
o
E

•
G

........ n

_.........__.....-......~ ....._---------

-----"'-'--"'------

Su cuantía panlI 1.990 .viene óttenniJ\ada por la escala de ni~

les $ igu.i.ente~

9:IbnI _ta rrua salarlal han:lgreneizada !le aplicará el p)rOBnta

je de aunento que se acuerde, qu;. se dinribJirá entre le. ca'r

oeptoI 'i oon loe porcentajesqueaa~se acuerden.

A· los 00l1lCl8pt0I dIrUa!a:. de la rrua. aal&rial h::lIrog8neizada se
, 1. aplicará el pxoentaje de i.ncr-.:ItO que .. acuerde para la
zniall8. exoeptc a loe o:::noeptOl!II ligad::le: al _Ido o j:)rnal o ~
llWtid08 a la e'oClluciát natural ~ su 0QIt.e1

- !t:lras extnlO1'dinariu.
- Q:lnl::ept.c. lIOCiales no ret.ributi~ (co:::eptu.indc laa ayucSaa de .

_tudiCIIS Y ~. a loe cpe .. 1_ apllcari. el tratamiento
cpe se .tablezca en el art~ 190).

~. RlItribuye los -años de permmencia reconocida en
presa y se attna en trienil». CI.rjO w.lor para el perI.coo de
cia del presente a:lrlverU.o figura en la Tabla III~

1.1 El Nivel salarial retribuye loe·a::aocimieotoe. experienc1.a. ca

pacidades y dedicaciáJ de cada trabajador de E!:;a.GAS.

1.2 El corrplerr.tto por p.JeSto de trabej::l AtribuYe el grado de "izn.
portanc:ia de 1011 pleStc;llI de tnbajo en su CCI'Itribucién a la
ln1U"dla de la Drpn:M. SU cuant1a para lo990 viene determinada
p:!r la esO!lla de niwles de p.JeSt.O que figura sequidarrente:

L Sla1.lb o :Pmal. ~tari integrado pPr el Ni...l Sa.larial y el~
"plerrwl.to de Puesto de trabajo Y al ,~ia p)r c::at~das y grados
será la establecida en eLAnelio. -

BOE núm. 15
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5. 5 f>1\.1S ele t.rablI. jo en fati \'O

Se establece para el pers<:na1 a turnoe en ciclo 1XI'ltinuo" y des

canso entre serreJ'I8o. por cada feeti\lO no dorn;i.nqo r-alnwl.t.e tra
bt.'J;jact;). Su C\Bntia para 1.990 se fija en lu canti&lcSes si
guientes:

22.419
14.545

Jefes de 'I\%rnc:e Y Ayudarite5 Jefe 't\lrno

c,:.eradares

'Il\IlL\ De
'Il\IlL\ VI

PlLS lE SERVICIO <DfI'IHilIm

Su cuantill para 1.990 figura en tabla VI.

Importe plus 727

Se cobrará fIX' dias de tral:djo efecti\Q; as! o:t:l'Cl en los casas
de enfenredad, accidente de trabajo, dÍas labJrables de las va
caCicnes anuales y permisos retribuidos.

5.3 Plus de retÍJ!l Y rettn festiI,Q. ".'

C1.anOO las neCesidades de la tnp"eSa lo aconsejen, la Direo:::i6n

¡::ojrá establecer retenes de dispa'li.bilidad telefá'lica en 10&
cen~ de traba jo el. que .sean ~O&. Estos.~ esta
rá."'1 CCIlpU-u. por el fÚrero de pentnU que en cada caso esta
blezca la DirecciOn.

Dichas persa'l&S estarán cbligadas a rlIIl1ten8rse en o::ntacto _fue

ra de las horas .de trabajo o:::n quien se designe en cada cu:>. y
a estar localizables en un radio de 30 Km. del edificio del
centro de traba:p. o de 30 lI'Ii.rIJtos para presentarse a didlo
centro, en caso de l..latna&J..

la percepción del retén px dia festi 110 que no sea domingo es
ac:ulTulable a la del retén s8'!8nll1.

5. 6 CXlebranto de naJeda

Se establecen las cantidades que se detallan en la .Tabla X por
quebranto de rroneda a los trabajadores que dMerrpeiIan el p.Htato

de Cajero en Madrid y Barcelcra y para aquéllo8 ciue lÍnu.. .ua
tuncia\es realicen tareas de caja en el resto de~ de la.........

'Il\IlL\ X

...~

7.270 ptas •.

26 ptas •.

13.602;

6.900

DIE."l'A DIARIA

Dieta entera:

Kilatetraje gastos viaJe:

se viajará si~ a. gastos, pagadas deb1&utente juStiffci!lo;bs y_O
gutea de b6lsillo pOr un ~e de 10 d61ares USA/dia O .equi";'
",lente.

En la corresp:ndiente Cornisi6n Paritaria se adaptará la l'VX1l8

tiva de aplicaCión a las' dietu y 9UtOS. de viaje, pe1'l'\1l.necien-.

do, entre tanto, vigente la normativa actual, en 10 que no se
óp::nc;a al presente Cotlvenio.

___~ ~~ ,c_"' _ _ __ .._ ~ ...

'Il\IlL\ XI

Loe trabajadorel: que. por raz.cne. de servicio, tengan que via
:)al' a lClC3lidades distintas oS las de lItI danic:ilio habitual o en
el que radique su centro de traba jo, p::drán optar entre perci
bir ~eta o viajar a 9Ut05 pagadl».

"Los desplazamientos a lo lat'90 de la ZCI1éI asignada a Su centro
de trablljo, en el caso de íOs técnicos: cxmtreiales, los prof~

sienales de nentenimiento, q:Jenlc::i6n y control de Gasoducto. Y
el pencral de expropiaciOnes en canpo y obra, no tienen la
a:nside~i6n de viaje, sal-.o en los casos en que haya que per

noc"~.

24.122 ptas ./semana
16.576 pt.as .!S9l"Ma

12.062 ptaS .!festi\Q

8.357 pt.as./festi\.o

'TABlA VII

2. PI.LJS R-"""I'D: FESI'I\O:

• Maestros y Jefatura
· Oficiales y Operadores

1. PWS REI1.N SD9.W.L:

Maest.ro& y Jefatur:a

· Olidales y cperadores

----------------_._-,-------

Estas cantidades se cobran p:¡r servicio efecti\Q realizado. P&

ra 1.990 se al:xIna.rin p:lreste servicio las cantidades que figu
rán en la tabla VII~- c:orrespaldientes al retín serranal y retél'l
festivo que no Sello daningo. s:!"" -,:"<,

r;:orrprende, además de la necesaria disFaÚbilidad del a:nd;uct.or
fuera de su j:m'lada norm!ll de tnbrJ:o, el tisrp:l que errplee· en
los viajes fuer!!. del rTUrúc:ipio de su centro de trabajo por el

cuál no P'drá percibir rrés de la cantidad iJTpJtada a" dos horas
extraordi.narias fOr día.

r.:n Cl5SO de ser AqUerido CI dÚlS 00 laborables, las l-oras. tra

bajadas tl!ndrin la eonside~dCrl de extraordinarias.

r.:n los ouos de ordenanzas, les sen abonada la gratific:aci6n

en aquellos rreses en que efec::tiyanente traba jen com o::nduct~

res.

Esta gratificaci6n se percibe er. las 16 plIgas por- el ift¡:orti!

para el año 1.990, que figura en tabla VIII.

5.4 La OrlltificllCiÓrl p::¡r j::lmada irregular
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Le. Comisíóa Alritaria de 5eq'.JilníentCl Y centrol de CCm....u.o asumirá las

lIiguit:!ntes funcia"les:

La prcm:x::ión se realizará a través de la asignaci6n a IX\ puesto de su
perior niwl ~ la Estructura, que llevará'd:rlslª" la asignaciál del
cbrlp1eml!nto corrup:n;liente al nivel del nue-.opuesto y la nueva cate
goría profesional.

r~ sup:ndrá 'nOOificaci6n del nivel salarial actual. sall'.l que fuera
inferior al minino corresp:nd.i.ente al nue\.C p.Je8to de trabap, en o..yo
caso se as~gnaria éste.

3. U» asalnlKll!ldel apartado lb) afectarin al perscnal que. cen un de

serpeño nornel o supericr, lleven un nílTI!ro mínitro de años de per
l1lSleIlCi.a en su nivel salarial.

2. Lee asceNIOll del apartaib la) afectarán a los trabajaó;::)res que, CO'1

al desllllpEib norrral. lle\WI. mis de un nlÍm!Iro de añce determinado en
su nivel salarial.

En el callO de que el Indice de PreeiÓII al Cau;urrD (IPC). establecido

por el INE. registnza al 31 de dicierrbre da 1.990 un incr..m.o sup!"

rior al 61 respecto al IPC &l 31 i» dicitlTtlA de l.geg~ se efectuará

..... rev1ai6n ,.rarial, t.en pra'lto .. eawta.te oticiai-nte d1d\a cir

Clftltaneia, ·.,.e1 .xoesO-~l!ICtlre la cifra indic:ada.

Tal .tneiennto se a1:cI'losri. o:::n 'ef'~' de 1 de .-ro de 1.990 Y para

llevarlo a csko se tOlU"án CO!I:l refennc1a ~ salarloe o tablas uti

lizada" para ralizar 10& auml!l'1t.08 pect;.adc:. pan. 1.990.

a) Por experiencia acr.mulada. en un nivel salarial.

b) Por desarrollo profesiooal.

Los, OOIl'PlertWlt08 _peciales ta'drán el tnltamient.o que se _tablec:e

para el periodo de vigencia del Ccr'JvwUo. en, el -Articulo 17 del

presente ar.pi~lo.

Se E!l!ltabl~ Cbs siste1M8 de aacensos:

CAPl'IUlD IV

1. F::l ascenso se realizará d. través de la asignación d. un nivel Mla
_rial superior en la escala de niveles salariales.

La. Direcci6n ~finirá loe factores a crnsiderar para la evalll!lciá'l del
desElTpeib de los diferentes PJl!rtos, allÍ CXIl'O eU8 pc:nderaeion.. lo
que se fo.."'Yllalizará en la Cclnisiér'l Paritaria de 5eguimiento y centrol
del Q:lnvenio. Para pn.."::'eder do la ~valuacién del dM«rp!ñ:::l de cada tra
baj~r se o::na':'dP.rari su autcevalll!lci6n si -'ete \Ollntaríat!W1"te desea

realizarla.

, 4. Todos 105 da~ de la llIlSa _larial eerin Fu-tc- a dillp:lSici6n de

Ice representantes sindicales oon la antelaciál suficiente al . iJr

cremento c. revisi6n salarial, que proc::eda.

Martes 15 enero 1991

!n raBsn a la distancia del c.ntrO a la población del rruticipio
dc::ncIé ae, halla tnp1azad::)', 'CI.2ndc, no exista, medio d.- tAnsporte

PJblico ord1N.rio',:8e~ la carit.ilSad.equiVlllente al núrrero
_ de k.UCl~t.roI; de' '!da y ,vuelta al precio qu4t para el año de

viqencia del Ca'l....uo es de l1pt.U./kilorretro.

La ayuda, de estudios nantendrá su wl.or actual.

[De t.rabBjado~ (JJ8. ¡:or, razónes-dIt servicio, tengañ que dn
plazarse .. 1oalUdades dist.1ntua las de su danicilic habitual
(.Q1 orden de"viaje supárior- a 2 nH8 percibirán 5 di.etu ~
S~ y el inporta del billete de ida Y YUelta (en transp::lrte

terre.tre-) • la 10Clllidad &: ubicación deSl/I OI!ntro de tra.t:l!lj::l,

o el inp::lrt:e de le. kilémetros con un náXino de eoo km. PX' ca
da fin de AmjIn!l, m el caso de utilización de ~í.C'\.llo propio.

n nUe'A:l Valor de a:xnida ..~ 'en Vigor a partir del 1 de
n:w1lllltlre de 1.990:

se percibid por día da trabsj:l efectivo en el centro.

ExcIpci~. si por net."'ftidadN del _rvicio algún traba
jadcx' hubiera (Se' prol.a1gu su jomBda. por orden .~ricc. de

lomiIl' que no p,xUen realizar 'la'~ o cena en los caredores
de la~. percibiri Ir.a cant.i.dad px- el i:mpott.e de la fac:
tura haau un mbiJTC 'de pncic eistipúl.8.eb paR él oorrplem!ll'lto.
que _ de 919 ptas.

10(.;': - ~,,_:; •

A las pluses por cxn:ticia'leS de traba;:. Y a la masa do:!l perscnal no

perteneciente a la plMtilla fi ja Y a la ayuda de Reyes se leas

aplicarán'el·misllO px'08TLtaje de i.ncrfll'lelto, esto es, 6.9 l.

1.3 ....~ do leo contzao -..~ _ .,.,..,.,. y I!llr-

tos fle9\%r'0l5 e .intereses de loe: préstarrcs tendrán el~tntamiento que

se .tablece para el puicdo de vigencia -&1 Cbn~o. en el. capí

tulo XIV.

El perKln&1 di .ti» .cimt.roil, 'C\Ard:)' r..1ió! "lA cDnii!a en el

. '8ntClmO .su v.. .»t..rabllj:). pai'cibiri una ca."tidad. por el
tnporte de lafaetura. hUta \a'l. l'táxirrD' del precio estip.:lado

para al CUII'l-.nto por eonida CU100 iJIporte pu'4 el año de vi
~ del O::nwn1o .. de 919 ptU.

BOEnúm;U

2. El a!:cno de lu pagas extnlOrdinlui.u se realizará en la primltra
quincena del mes que c:orr-.p::nda, ITI!diante tnn:sferenci4l bancaria.

2. se destinarán a los~ (art. 22) U1 0,61 adicional de la !TeSa
S4l1uial honogeneizada.

l. El palJO de la nnsualidad nornel se efectuará el penúltim::l dia há
bil de cada 1N8. lII!diante tranSferencia bancaria.

3. t.u hx'u extraordi.na.riu y el resto de los cxn:eptos ro fijo¡; o
periÓdicos se liquidarin C'I. la náni.na del mas siguiente 4 su ntali
zaci6n.
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Definir, a la vista de la proPJe:sta de la. Dirección, 106 factores a
considerar para cada p.lesto, así caTo los pesos a dar a cada factor

para ~ determinacloo del deserpeño del OC1..p!lCltc ck!1 misi'TO.

Analizar los infames y prop..lestas que de cada trabajador debe pre

sent.ar la Direcciál de Rec~os Hu::anos para la valoracién de su de
senpeño.

Ccnocer e ir.fO-""l1'er sobre las propuestas de valoración del dese.'Tpeño.

Hacer el seguimiento de los procesos de valoración del des~o.

ClIPrroLO V

,
se ccnsidera vacante todo PJeSto no cubierto en el' organigrama de la

EZlpusa,asi caro los PJestos de nueva creac:iérl.

La oobI'rtura de las vacantes q.,¡e se prcduzcan se llevará a cabo·~
diante 105 siguientes criterios:

l. se cubriri en priJrer lugar entre aquellos etpl.eados que. teniendo
c.apacidad disminuida paracx:upar su puMto actual, reccncx:ida ofi
cial1relte y a criterio del Servicio Médico de la EI'lpresa. estén ca
pacitados para deserrpeiia: la vecant.e.

2. En &egU'Ó) lugar, seC'Ul:>rirá entre los tnbajad0re8 que, por haber

se suprimido su p..¡4StO anterior del mi.m niwl ~ la va~. es
tén ccupuIdo exc:ep:::iona1..rrelte un p.leSto de nivel inferior.

3. El resto de las vacantes se C'l±lrinn l1'ediante:

- o:ncurso de Tr;uladc:Jl¡.

- Reingreso de EKcedentes.
- Q:ncurso de 5elecci6n.

1. Todo enpleado fijo tenck"á derecho a 5C'I:..'eder. p:n- trulach. a otro
PJesto similar y del misno nivel de ¡:uesto que el que c:cupa. en
otra dependencia y/o residenc:ia. 'Sier¡re. que lleve'~.~ nenes. un
año o:upando el PJesto actual., y hayan. t.ranscL:Irricb. al menos tres
aiíes desde su anterior tr<uilado \Oll.l"ltario.

I:Urante el rres de «'Iet'O de cada año. los errpleados que lo deseen
¡:odrán fornul&r solicitud de traslaOJ, en las' o::ndiciones señala
das. a la Oirecci6n de Rec\1rSOlS Humsoos.

2, A. I'I'8:iida que se prOOuzcan vacantes de p.JeStol!J similares, la Diree
cién procederá a asignarlas entre l-es .errple0dc8 que lo 'hayan .soli
cita~., según el ~iguiente orden deprioridad.:,

- mayor antigüedad ml p.JeSto 5i..milar:
mayor an~igüed!ld en el Grop:l P:rofesia'lah

- nyor antigüedad ,81 la D!¡resa.

si tns la aplicaciéln de los anteriores criterioe: hubien igualdad
de circunstancias ent.re ó::Js solicitantes, se asignará la. plaza al
~eado de ma}QI' edad.

Realizado el CQ"lCU['SO de traslados, si, quedara algma \lliCant.e se~

ceded :a asignarla entre aquellos solicltAntee que"~ ...:: .finalizado
el periodo de eKOldencia \Ollmt&rill, aeña1ado en el Art.49.1. eolici-

tet\ el n!'ingrelO. 15ietpre que reúnan los requie-itos~ para' ocu
par la vacante ~

Las vacantes ro cubiertas p:lr ll'&dio de los pro::'8dimientos anteriores
se ofert.arán a a:n::urso de seleo:ién.

l. Es un derecho reconocido de todos los srpleaa:. de la Erlpresa pa.._
ticipar en 1015 concur506 que se oon\Oqllen'pan ll! provisi6n de pla
zas. con el 9610 requisito del curtplimiento y aceptaci6n de las
nomes' que en cada caso se establezcan.

Las pla:r.as ti jas a proveer por rredio de o:::ncurso se ofertarán S~
sivamente;

112 Jo. los enpleados de plantilla que ClCl.lpef'. lm p.les:to de nivel igual
o inferior al ofert.l!lcb.

2Q A los empleados de plantilla de las DlprésaS del Grupo.

3Q A los empleados oontrataOOs terrp:lr~les o eventuales de e~.

No cbstante lo antedor. p:xirán' realizarse los procesos de selee
ciért conjuntamente, cuando para la cobertt.:ra de plazas se prevM la

necesidad de recurrir ,a varios de 10& niveles de reclutamiento se
~lados.si_bi~,~?e.-rá fes~! para. la ~judiC!lcién de las pl!l
zas el orden de prioridad aeñalaoo. Las' bues serán. ser.-ejantes en
los distintos. niwles de reclutamiento.

A partir de la" firma 'de t:'Ste Q:nWlÚO• .si caro resultado de la ~
soluc:i6n del o:::nccrso el trabajaOOr selecci.cn!.Q::I procediese del

mercado externo para cubrir puestos fi jos Y legalrrer.te !le le pudie
ra CQ"Itratar bej:lla rrodalidad de o:::ntrato en pdcticu. en dicho
cc:ntratO IMI incluiría una "cláusula que seMle el caricur fijo del
puesto a cubrir y se especificarla. asimistrO:' que al término de la
duraci6n terTpORl del cc:ntrato o sus pr6rrogu dentro di! la dura

ci6n ll'áxiJla ·legal.l misrro adquirirla la condiciÓ'J de "indefinido.

tDs aspirantes a ingresar en la :e:zttresa. aderiás, de los req.daitc:e

e;t:ablecidos en la <XX\\OCatoria oxres¡xniiente. deberán reuUr.
necesarialTE!l1te, los siguientes:

a) Edad 1T.inima: 16 á'ios. si bien, de acuerdo cxr. la legislactoo vi
gente. el perscnal que ingres~ para cubrir 1'U8stce 'en 10& den

trc6 de prcdooci6n o a.l.:teC'enamiento de gas. de rrantenillliento.
operacién y o:x'ltrOl de gasoduetos o actividades di~.~
.laciOladas. debarán tener diecicx::h:i afies CUllPlicSos:.

b) Aptitud Y capacidad-adeclJi!ldas al ~to al que aspIran.

e:) ~tar en p:lSUi6n del t!:tuio' ~ixnüente.~do u'hortClo-
gado por el organisllO oarpetente. cuando ello sea necesario.

En to:1o caso. y cono rninim::l. todos los aspirantes deberin estar
en p::IISesién del titulo de Gnduado E&oolar o Fonracim Profesio-
nal de Priller Grado.

el) AptitJJd física suficiente. certifiCada por los serv1~ce Mél11co8
de la f}rpreM.

~ de la ~va..tablecida <XX\ o¡uicter~l en _te ca
pítIJlo. en cada Conc:Ul"SO de seliK'eiá'l Se! estábleoerih 1u nomu: o

'.'.

,.'.~ !

.
~:' '
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Persa'lal no cualificado: 2 serranas.

l~ién te entenderán "'lid(» piU'a lcis siguientes procesos simila
res, siendO de aplicación lo establecido en los articulos 28 y 31
en lo que' no se op:::ngan a lo anuria.

La Dirección podr' utilizar cualq..¡iera de las m::dalidades de c:on
tn.tacioo .etiatent_ en la legi~lae1ón actual o que ?Jedan estable
cerse en lo sucesi-.o p::lr rJ:l1"1l'II!; de ratl90 legal adecuado, COITp!lginan
do las necesidades de la organizaciát, ~nsién de la actividad
indUlStrial y o:Xertura del servicio pjbliCXl que tiene enc:.'Cf!Erldado.

5. s~raoo el pericd::l de prueba, éste =np..:ta a tojos los efectC6 q..:c
procedan.

Resto delperscnal.: J neses.

dl nacer el seguimiento de 1015 Procesos de 5elec:ciéh.'

l. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores,

se establece un perloX> de prueba. cuya duracién rráxi..miI. será la 51
guiente:

3. Durante el. perícd:l de prueba, la Dirección o el trabajador p:rl:"ár.'
rescindir unilateralrrente el contrato sin .previo aviso y sin dere--
d'IO a indelmizacién algu'la. No cbstante, si. la Oirecci6n adopta la
rtedida de rescisién, infornará de ·las causas que la han llOtivado a
106 Representantes Sindicales.

2. loe pe-rio::Jos traba jades en virtud de algwa de las !!'Cdalidad de

eart.ratación serán c:arp.¡tados a efectos de antigüedad si el traba

jador adq.¡iere la conclici6n de ti jo.

Téo1i.C06 Superiores y Medios; 6 ~.

2 • .El trabajador, durante el pericdo de p~. tendrá los derechos y
obligaciCl'les CXlrresfOlldientes a su rangJ.

a) Definir en cada pr'OO!*O.de Selección, a prtlpJeIIta de la Dirección
de la !)!presa, re. P:rogranBs y la II"etOdoloqia de evaluaeiéa y cri
terios ..lecti\Cll!ii mis .adecuados para los c:orrespxxlientel!¡;" p.rest06

de trabajo Y pan las necesidades de la !npresa.

bl Analizar los~ y prq:uestas·que de C2lda candidato debe pre
sentar la Oirea:ién de recursos Hurl1M05 para la provisién de las
plazas.

1. Serán de plena aplicaci6n al perscnal con¡rendido en el átrbito de

aplicad&. del presente cmwnío las oonma o:::rrumidas en la legis
laci6n sci:lni.no:::rtpltibilidades del persl!:n&l al servicio de las M
ministra«-ia'le5 PGblic:as, de rrenera particular, la !ay 5311964, de
26 de D:icierrbre; y el Real DecrlI!to 598/1985, de 30 &. Akcil, así.
C'OIT'O las nomas de ·desarrollo que puedan ser dietadas al respecto.

4. El per.í.cdo de prueba quedará interr.mpido p::lr situaciones de i.:":ca
paeidad laboral transitoria, penniSOll y dias de vacaeiones. rean;.¡
dáOOose a partir de la fecha de la inCXlrp:xación efectiva al traba
:p.

",v.{.,' ,-x
Art. J2 PERICO'J tm PIIJEIIA.

el Cc:nocer e infonrar sobre las prClpJE!Sta5 de asignaci6n de Puestos.

La Canisi6n Paritaria de Sequirr.iento y C:xttrol de Convenio, tendrá
lu.aiguientu funcl~ (en rreteri;a de provis~ de vacantes):

lJna wz adjuhcadas las plazas quedará. resuelto el ooncurs-o, y 00

conservarindered'lo alguno para. sucesivas COl'l\02torias 106 candi
catos que, habiendo obtenido p.mtuaciones por encima de los lTI.Í.ni.rtos
establecidos, 00 hayan obtenido plaza.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de cada con-..o;:a
tor1a, se enttegarl. una rele:ciál de los candidatos ~ les miertbros
de la CCr.'isi6n cOrresfXlJ'ldiente.

La adjl.Xticaci6n de las plazas entre los candidatos que hayan supe

rado el proceso, se realizari &t acuerdo con el criterio de rre~

idoneidad.

En los Procesos de selección se valorará la o:q:etenda técnica.

o:oocimientos profesicna.les. aptitudes y llOtivaciones para el d~
sefttll!ño del puesto. . ' .

Realizadas las pruebas que se estable~. p;ua. c:trtE!ner. la .plaza
será necesario alcanzar la puntuacién que en cada 'casO se ·determi

neo y tener superadas 1<"--\1 áreas que en las bases del !XlnCtlrSQ se
establezcan o:xro eliJni.natorias. -

Para' p:der participar en un a;lf}C'urso de selección será requisito
irtprescindible haber permanecido 1 año en el puesto desde el que se
concursa, sie.~ que haya sido ocuplldo \Oluntariarn<!nte o p:¡r tras
lado.

tas solicitudes se enviarán a la Dirección de RecursolS Hurranos.

con copia al superior. 'j~rárquico corresp:rídieÍ1te~ para su informa
cién.

fl Plaio y sistema de remisión de solicitudes.

b) Condiciones del p.1eStOf

e) Metoóblogía de evaluaci6n y o.-iterios selecti-..os.

d) Requisitos' necesarios para parti,~par en el concurso':-'

aJ Desc:ripci6n Y funciones de los p.*ItolI a CIJbrlr.

tas Bases, que se preeent.arán pr.!l su disculiión y debate en la-~

rres¡:o:1d1ente CClnisiéra Paritaria. ,explicitann al manos lee 51
quienta extrem:J8:

bu. que requJ.arin el pro:e8O y alas que· se dllri la ~fusiáJ ade

cuado.

--Ni....! de torna:ión y experiencia requeridce.
.,. NiVel de puesto y categoría profesimal.

- Régi.ne\ de ~Tr"aba~.

- Destioo y centro.

~) NÚlIWC de plazas.

5. Solieitude:s

BOE núm. 15

Los Tr~lados. de residencia a que p.xliere hal:er lugar cor.o o::r.secuen

eia de la asignacién de una plaza por cualquiera de los proc:edimien

tos descritOE: en este capitulo se entenderán realizados a petición del
interesaoo.

1. En el:.asode procesos <3e selección de persal41 e...-entual, los p~

grane.s y la rretodología de eva..tuacién y criterioe. .e1ecti~ defi
nidos .JXlr la CCmisi6n Paritaria para un deterrni.nado proceso -de se-
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e) r!2!!!Egn_i!f!..!2t..~~~i~, .,~ cerro el proce
so de desarrollo de habi~, a:lnC:ICimi.entt». aet.ibdesy rrc

tivacicnee apropiadas para el deHnpai'Io die· la fund1x¡ de rlIIldo.
Esta forneciÓ1 detJerÍl incidir _principelman1;.e. en adqui8iciá'l so
bre esti los de ll8riOO Y capacidadu gercd.alAs.

d)_ ~é!:! ..2H!...!!-1"!Cicta;j!, entendida (J)ftC pt'ClCMO de adapta
cién de le» ClP1eedoe; a 101 requerimienu::. eSe un nuevo.~ o
U'1a nueva tunci6n del ,P)Mto, que no iJTplique una praroci6n~ Es

tb fonraciOO facilitaR 1oIi:~. de ~iái de lee re
cursos hImIInC8 a -la nueva organízaci6n 481 trabajó..

L El Plan Anual de Forrtac:ión abarcará las siguientes áreas de aetua
cioo:

2. En desarrollo del Plan OJatrienal, Se elab:x'ará. entes de finali
zar el ejercicio anterior. ~~lan~~l de~s;f~, en el que se
especificarán 10& siguientu as~; lea~ de FlX'JMCi6n,
las AcciQ"les de Fbnt'e.cién dentro de cada um de 108 P'rograllall Y la

Planificaci6n 'J"ent:Oral de las ac:lCÍa'IeS y el sisterT8 de evaluaci6n
de la fornaciál.

e) !e...~~g.,_E!r!el f!decc~~1:2~~'.m;~da~
el prooeeo de aprendizaje de nuevas· habili.dade8 o conoc:imi~08

que" ~ibilite lmanoejor aetuaciá'l el el pi.to de ttatajo•.

b) !~~.!f!:...~...!!.f~~m ..~~, entendida cerro el pro
ceso de aprendizaje de nuevu habilidades y conocimiftr'lt05 para
la prarcci6n o el uoanso~

3. Para el desarrollo dedich06 Planes de Fot"IraCi6n-se tntará de uti
lizar 105 medios que la Administ.ncioo p:ae a disposicioo de las

Enpresas en el aurp:l de la Formici.6n.

a) [2P.:B~~_E!!!...!L~'entendida conc el Proceso de Adapta
cién de los nue\CIS errplead08 a lee requerimientos a le. PuP.stos

de Tnb!l: jo.

1. En base a las anteriárespolitiea$ y cbjlrtive. se atableoeri tri.

Plan CUatrienal de Forntlcié:l'l., en el cual se indicarán las directri

ces básicas dorde deben encuadrarse los Planes Anuales de forma

cién.
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.~ .
S. Las part~ firmv;tes est.irMn o::nven.iente erradicai el' piuri~leo.
~ este senti.ckJ, nO se llevarán a- cabo a::ntn.ucicnes de penalaS
plurienpleadas que est" C01t.ntadas a :Pmada o:rtpleta en otra em

presa u otro t1p? de entidad. si p:::drán realizarse,sin errbar¡;p,

cuando dicha cont.n.tación se efectúe en jornadas de t.rablt.jo a tiem
IX' parcial. l5ienpre que en conjunto no supere la joinada ordinaria
de tmbajo.

6. En ning(n caso se posi:cilitarárl horarios diferentes a los vigentes
en los centros de traba;:', que fl!l\lOrezaLTl el pl~ienpleo.

3. Todo trabajador que det::e cesar en el tral»jo por causa de incorrpa

tibilidad sobre-..enida. cerro cc:nsecuencia de la aplicaciérl de la vi
gente legislaci6n, tendrá derecho a que se le conceda la exceden

cia -.olunt.aria, de acuerdo ccn las previsiones del presente Conve
nio (o,· en su defecto. segÚ1 lo disp..1e5to en el Articulo 46 del Es

tatuto de los Trabajaó:)res).

4. La ocultaci6n de situaeiO'le& de .incollpltibilidad o el :ino.m'pli
mientp de la norrretiva mE!ncicnada, serán consideradas caTO faltas
ln.y gr-aves.
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2. En ccnaecuenci.ll; ceda tra.bajoebr, puviarrWlte a su incorporación a

un~ de tnbllij::). está obligado II fol1l'l.llar declanciál de que
no deaenpeña otro puesto ... el Sector PUblico. lJ·otra actividl!ld
privada que pudieran resultar inoarpatiblu con el PJeStO de traba

jo al que accede en el "'bita de aplicaci6n del presente ('a¡~o.

~lienQ:l. en todo caso, lo establecido en el ArÚC\llo 13 del Real

Decreto 598/1985.

1, La Err¡:rHa ~ia.rá -.~ Fot'maCiÓn carD elerT*lto bá~~ Psn. el. de-

. sarrollo profesicn.!l.l }' peI"SCnlll de sus RecursolI Ht.vle.nos. Esta Pol!
tica deberá desarrollar lineos de f'onNK:i6n que po8ibiliten un ni
wl de cualificación adecuado y ayoJden a rreprar el clim5 l.eboral. _

2. I..o5 principios básieo& que inspirarán esta Polí.tica l!IOr'I los sí
guient_l

,-.

2. Las acciooes de fornacl6n podrán ser iJlprtidu <Xln rre:1iea prcpi.os

de la trrpreA o px' entidadell colabc:tradoras externas.

2. Las misioDes de _ta .cem1si6n en mI!Iuria de forneCi6n sat,

_ El estucU.o y wUsis -del, plan arnM.l de fonr8.6i6n elaborado ¡:or

111 Oirecci6n para IN ~iaei6n.

Art.. 3Bg.NX:I<H!S tE JICRIIICCIf

l. En (Bd/l uno de los Progr~ de .Fo.pMcién se planificarin diferen

t. ecciones panl dar re&pJesta. a 108 objet.i~ previamente eIrta

blecidol!i •

3. Los participantes en una acción de fortlllC16n estarin cbligflllD a

entreqa.r a la Diraccim 1011 oertific:ados de uists'lCia y resultados

si hubiera, asl cerro un infcirn-e téaUcn y la dc:currentad6n perti

nente.

Asirnisrro, sen objeti\JOS de FornBC16n;

c) Que }.e Forneci6n debe estar basada 8"1 una efectiVa y real i9\8l

dad de op:xt.unidades •

a) La adecuación de los Recursoe Hum!lnos a los canbios organiZ'Ati
\oQS Y teaol6;icx:..

b) El desarrollo de acci~ formativas en relación ctrJ "los P.roce

S05 de Prcrrcciál. y/o ascenlI:l, estableciendo un sist8m!l de carr_
ras profesiQ'l&les dentro de}a f)rpr'eN..

e) 'El desarrollo c» un estilo de nndo II"Ú participati'b. _

e) Que la F'orTn!lci6n ro es un fin_ aino un rre410 de .~l1o peno- 
nal para o::naeguir una trepr adaptación e los f'.)esto& de trabajo

Y un ne jor aprovechamiento de los Recursos.

b) QJe la f'or1TaCi6n no se concibe COITO una acción aislad¡¡¡... sino
que. es U'I. Proceso permmente a lo largo de la vida profesional.

1. La Politice de ~i6n tiene corro cbjeti\oOS principales: la ad~

cuación de las personas e los puestos, la oc:nsecuciÓ'l de un JTejor
clina laboral, el aurrento del nivel de nct.ivaci6n de los Recursos
Hult'ancX;, y el increrrento de la prcduct.ividad.

•
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Excepciol"oa1lTelte, aMo el perscnal de rrentenimiento en oficinas
centrales. loa ~res de Mantenimiento y Se;uridad de la. Plan
ta de Barcelona, y Jefe de Servicio del e.p.c. trabajará en ré;i

lIWI de urvicio oontinuaa>, que, debido i!l. Lu características del

misrro y de acuerdo con el CIl.1endario oorrespa;di.ente, se altern.a

rin en turnoe de nai'iana y tarde.

Para el pencnsl de loe Centros de Mantenimiento y Operación
del gasOOuctc, la j:lrnada partida se realizará de lunes a ju_

""5. entre las 8,00 h. Y las 16 h. 35'.

Los vienles y durante el pericrlo cérr¡rendido entre el 19 de

junio y el 30 de septierrbre. se realizará jornada continuada
entre las 8 h. 00' Y las 15 h. 35'.

al Penonal de proceso de Plantu: tI personal de proceso, debido
a lu ca.racteristicu téCnicas del mil!llTO y de acuerdo con el
caler1dario oorres~ente, tendrá b:lrario oontinuado en tres
turnes ,rotad~ que se, reali%arán, de 6 a 14 hOras, .de 14 a 22
horas y de 22 a 6 horas.

La i/!plantaci6n de este honrio _tará condiciooada al esta
blecimiento del servicio de o:::medor, perTlW\eciendo vigente,

entre tanto el actual horario.

La inten-up:i6n fOr comida, será de 1 rora y se realizará en
tre las 13.00 h. Y la!!! 14,30 h., seg{m las MC'esidades de ser
vicio.

se interrunpe la jornada entre las 14 y las 15 h. para la ~

. mida,· excepto los viernes, sin que ésta hora se CO!pJte. C'Oll'O

de trat::e. jo a ningÚn efect.9'

toa viernes de. ta30 el año y durante el periOó::l ~d::>
entra el 19 de J\.n.io y el 30 de ·Septienbre,. se realizará jor
nada caltinuada entre las 8.00h. y las l5h.35'.

b) Personal de turno rotativo C.P.C.- :E:l persa1i!ll de turno. debido
a lu caracterÚlticaa: técnicas del misTlO y de acuti"do con el

calendario corresp:lndiente. tendrá horario a:atinuaó:l en tres
turnos rotati\os que SI! realizarán: [le 7,00 a 15,00 horas, de

15,00 a 23,00 }-oras y de 23,00 a 07,00 tona.

Si anb:Je CÓI'lyuges SO"l trabajaó:lres de ENAGAS, ~án disfrutarlo
indistirotamente uno de 105 doI trabajadores.

VollZttariAmente CO'! la misllll. finalidad se p::ldrá sustit\,lir este ~
recho p:lr una :educciá'l de la ):Imada l"IOrml.l en nedia hora. E:rJ todo
caso, se >:X:ll':U"Iicará a la Direcci6n de RecursOl!l HUIT8nOS la rrodalidad
y hot't, M reducción elegida.

al Por lactancia de t:1 hijo l!'en::lr de nue\ll! l!'2Se5, los trabajadores
tendrán dorecr.o a UJ"ICI he!"!! d'! ausencia de traba", que p:drán divi

dir en ó:l5 fracd.<X'le3.

Martes 15 enero 1991=BOE-núiÍt: 15

Art. 4lc fDWUOs

la ;ornada se interrurpe entre las 14 y.las 15 h. para la ~

mida ex~o los viernes. sin que esta hora se CO!pJte, cene de
traJ';l!:jo a nirlgÚn efecto. .

12) OFICINAS c:ntl'RIUS Y~

oPl'lmD VII

Para las Oficinas een+...ral.. y Canercíales. se establece Ha

flexibilidad de una hora en la entrada, realizándose la recu
pendón corresp:ndierrte en c6trp.rt.o HIMI'laI, Y dw:ante 14 ~
ll8na siguiehte, <X:ln un tope ~rio de lh. JO'.

-. Enableci.miento de un' aistll!flll de evaluaci6n que indique el grado

de eurplimiento y 1~ efieacia. rentabilidad y validez de los pro

cesos y de la gesti6n.

Los viernes de teda el a.~o y el pericdQ. CXlR¡rendido er:tre el
19 de JlZlio y el 30 de Septi«tbre. se realizará la jornada
oor.tinuada e~tre las S.y las 15 h. 35'.

-~El -.;uimiento de lo- planes aprc:tadi» y acordar los criterios

98MAl.. p)t' 101 que se asignan los. tra!:lajadorH a las acciones

!ormativu.

Para el persooal de oficinas. de !Wtt.enimiento y de Segur-idad

en Plantas, la ):Imad.;! part.i,::l~.s. rea1.lZAl"á, entre las 8,00
h· Y las 16 h. 35'.. -

La Dirección de la Eltp'esa. de acuerdo con la legislaci6n vigente y

previlll discusioo ':1 debate OCX'\ los, representantes sindicales, p:drá es
tablecer en cualquier Centro· los horarios que rec:¡ui.eran las necesida
des de los .uvi.cioe.. en f\nciál. de l.ma. racional ,organizaciál. del tra
ba:}) en la,&presa. tundarrI!n~~~-5erviciOll'de teléfc::nos. té
lex-, CO'lSerjeria. ccrductores. rnanten}.miento de edi'fidos. personal en
tareas de inwstigacióz:¡. de obras y ·expr-....piacic:nes en ca.lTp:l y Técnicos
Carerciales en Ares.

Se establece la j:lrl-lada real de trabajo en 05np..lto anual de 1. 722 he

-ras. Esta jOrnadas. realizará en rég.uien de }:¡rnada partida de lUI";es
a v.ienws en Oficinas centrales, ·Cent.ros de Mantenimiento y Plantas.
de acuerdo ccn lu tablu 1ÚrB. 1, 2 Y 3, excepto el turno rotatit.O en
las Plantas y e.p.c., y Fmado!lS especiales en los ~tr06 de trabaja
da1de proceda. .
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b) se p:::ldrá 'hacer uso del derecho' de ~l.tti6n de prnada legaÜ1Wlte

establecido p'r guarda de UI"I menor de.6 ai'Io8 o una pe:rson.!!oC'Cl1 mi
nusval1a fisiea o psíquica. p.Jdiindosé efectuar ésta enperícñ:ls de

1/3. 2/5, o 1/2 de su jornada habitual. esto es, t.rab&jando el 66,
60 6 SOl de dicha pITlllda respect.iva!TRI"lte.

1'.:1 disfrute de cualquiera de las jornadas descritas en el apartado

bl coYp:lrtará la corresp:ndiente reduc:c:ioo. pro¡xlrcional de la r~

tribu::i6n que el er!pleaclo viniera percibiendo por tcdos los cnlCep

tos en función del ~to anual de horas establecid::l.

PublicaOOs' los calenda.riOli oficiales por las Autoridades Lak:oral_ de

cada CcnJn.idad Auténan!. en el ll'I!I'lOl' ,plazo 'posible la Dirección y la

represent.antes de los trebe.jadores aeordarán los calendarios de todu
las :amadas y centro8. que :::arenzari a reg-ir el lQ de enero del si
guiente aPIo.

se entierK5e por hora extraord1rIa.ri. ea4a hora de trabajo que se rea
lice sobre la dunciérl mUi.na de la .--.na. ordinaria de tnbaj:l.

Las partes firrnllntes adqui.ren el c::cnpranilIo de I-educlr progresivarlI!In

te el rímero de hora extraordinaria, coincidiendo anbas en lee as
peC'tc. positi~ de una pol1tiea social IIOlidaria encaminada a la su
pr-esiOO. de 1. horas ertraordi.n&riu habituales y la posibilidad de
&uStituirlu por las nuevas rrcd5.lidades de o::ntntaci6n \/igentes.A
didio efecto, la COnisiérl de Int.rpret.aciál y Vigilancia l5el Conwnio,

a que se refiere el artiOJlo 00, , ..,~ de analizar las horas
extraordinarias realizadas, de estudiar ,].u Ol!l~ qua laS. originan y
de formJ1ar las prop.iesta.· de solu::1~ para su red\rC:i6n o extinción.~·

,
1.- Bxu~~_. Tendrán la CD'1Siden.cioo de

estnrturales, a kw e.fect08 pre\li.stos en el R.D. 41/1987. de 16
de Ehero. '1 en la~ Ministerial Ó!- 1 de ~zo de .1.983, las
siguient_:

A) las necesarias pata p.leSta ~ servicio de lnst.alalCiones.

a) Las necesaria, para el TlIUltenimiento extraordinario.

el lAs necesarias para .Clbrir ausencias i.nq:revistas del' perscna.l

que realiotserv:i.cios i.nprescindibles.

D) f-bras necesarias para viqilancia de ccntratistas por las,di
ferencias de horarios. existentes en los miSlT06 casos exoepo

cicnales de los apartados A, B Y e, Y C'.laI1dO afecten a insta
laciones en servicio.

, .
E) ft:)rall necesarias'para la vigilanc1a de obrasba)O responsab1

lidad de teroe.ros y que puedan afectar a las instalaciones de

ENl\G\S Y de cuya e jecuci6n ésta no sea responsable.

2.- Q:zps llci6n• .a) lb d:lstante losp;;rr~OlS oanter::tons. las horas
ertraord.i.narias, incluidas las de c:ari.et~restl'.JCj;.W'''l:-.~p::rlrán
cmpensarse. de tres fot-T8S. alternatiVllS:

- Mediante o:irtplemento eo:n6rci.co,. '

- Medi.ante a:xrpensaci6n horaria.

Calj\lltam!nte, nediatlte tiettpO de descanso y c:onplemento~

""<D.
La conpensaci6n en tielTfO'de descanso tendrá lU9'U" sien¡re que las

necesidades- del servicio lo permitan.

se crnsideran horas del tiP) A las horas extraordinarias realiza
&u en j::)mllda l.ahonl huta lu 22,00 nocas. -, .

se Cl:t"lSideran horas del tip) B la. hOras ertraorCl1narias realiza

das en JOrnada laron:.l partir de las, 22.00 hora. y la. realizadas
en dia de descanso.

-~ baRria: Los periOOos de desoanao <."I::lrlp!nUtorio
eq..u valentes en tiollflilO de descanso a 1,75 .....:es para horu del

tiFO Po Y 2.S VIl.'O!lS para h:lru: del tip::l e, se agruparin p.ua die
fI'\JtarSe por días a:xrpletbs. Estos diu de cx:npensación no ~

drán incrE!!l"erltarse a las wcaciones' y deberán disfrutArse dentro

del año.natural en el que se haya produ::ioo su origen.

- CkI:zpl.emento~: La realbaCi6n de horas extraordinarias,

euando se decida su o:lItpI!f1S&ci6n ea:nómica, se abonarán al 175\
del valor rred.io de la h:lra las de tifO A Y al 2501 las de tipo
8. considerancb corro Wllor rriIr:ii.o de la h::ca el sueldo o jornal
anual lT'és la antigUedad dividido por 1.722 horu.

- DescBnso Y CXIIp1.8Ilmto «Xlr'I6mia:It En el caso de descanso' y can
plemento eccnómico. este a::rTp1emstto npresentari el 501 del va
lor rredio de la honl, y el descanso Mm 1.25 veces para lu hO'"
ras del tipo A Y de 2 \oI!!CeS pa.nl las del tipo B.

b) Pago de mru e::rtru al perIICI"IIl1 ~ turno rotatiwo y~
cx::nt.iIusbs 0Jand0 este per~l, en los dias de descanso, deba
efectuar horas extraordinarias. éstas se pagarán al 250 por

lOO, lo que M reallzari ." la náni.na nol1lISl del rres siguiente
a su realización. _

el lI:Ir:aB~ par u.a..:!u ·.1_~ CUando algún

trabajador de los no incluib en el apartado 4 del presente
articulo, aea _llarredo a su centro de Trabajo p)r 'razcnes de

averías ur~es yJq~. t.emr.i derecho al abono de
los qastos .d@ tnnsp:)rte y a la percepcién o ~cién de \11

minino de cuatro horaa extraordinariu. Ccn 1& cuantía ccrree
p::ndient.e al dí.& y la hon en que ~ pn::d:uzca estaci~
cia de ll.arretda especial tuera de IN horario de trabajo..

Si en un misno dia se reaJ.i.tararl cbs o m§.. l~, se' perci
birán las qastOI de transpxt:.e por cada Ul'1l!l de las - llenaciu.
Aaimisno, ee t¡ercihirán o ,corpens.uán,laa ttelCiooadu cUJt.z;D
horas extr.!ordin&ri.u y -el uceeo de las rni.snes, tanbién en su
O;:InSideracl6n de~.

l.- ' iaws•. Las horU~~llS.¡por natunlea. son de li-
bre ofreci.miento y aceptación, de conformidad oon lo previsto en
la Legislacién vigente, sal\O en los casos q.,¡e a O7lt.i.nuaciál se

especifiOOlJl:

Aquéllas cuya taIta de realizaci6n p.leda o=asicnar graws perJUi

ciosa perscnas o instalacicnes en los términos previstos en el

Plrrafo prinero del presente articUlo, cuando se ,~odJ,rl.ca 1&. cir
cunstancia de falta de $uminiBtrOS a serviciOli públicos y en gu

PJe5t05 de~ 1'Ili!I}'C»';',_.¡,.:~

Las horas festivas de turno rotati\O en las Plantas y e.p.c. orra
considen.d6n sed ~ de estruet.urales a loe efectosprevil8t.l:lJ en

el apartado 1 dal presente art!cuJ.o.

.;. No tendrán _la OCIlSideraci6n de rem.neradas~ 121.5 horas C!Ttraordina
rias reaÜzadas por el personal iricluido en aqu!'lla; gr'Up::15 profe

sionales c:uya prol.ongaeión de prnada. en funci6n de su niYel de

responsabilidad y de su al~ cualificación profesional, 5610 puede

medirse ¡:or el etpl.eado. aeg(n su propio criterio de autoexigencia,
considerando caro persOll&l que reCme dicñas c:araeteristicas a los

siguientes:

- Jefes de secci6n .

_ TécniCOli Titulad=is SUperiores Principales y de Prirrer..a y Téq'licos

Medios Principales y de Prim!ra.

~

I
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a:n carkt.ar qeneral. ice dos diu de descanso semanal para todo el
penonalde la ~' Serán el aábadc y el danincp.

Al ebjeto de garantizar la uistancia del per'SQ"llll~le que
ua'bljt en~ para lea tumos rOtaU\aI y de servicio o:xrt.inua
do ..ubleeidOll en las plamas y en el e.p.c. o que p.1edal1 .tablecer
.. en nueu:=- cenuo. de trabB j:>, en relaciál al descanso strllSMI se
.tañ • lo que se establezca en loe calendarice de tumos anuales, de

!onIa que, 5&1\0 que lo exijan las naéesidades del servicio, un misno
srpleedc no tral:aje en eX:. domingos a::nsecuti\Q5.

tu fwtu lal:loral•• se ngirin p:)X' .i eriterio acordado en el apar
t.-dc antA'riCE'.~e en cada ceitro seg6n el altlOdarlo J.abon.l

, i.pecUieo de 'la Qmnidad Aut6n::na Y localidad en que _té situado
cada c.ntro de trabi!ljo.

·mmtlDVIU

l. se .tabl«:e el régin&'l de vacacién anual r1ttribuidc de 22 d1ae la

b:'.lnbl•• que .. disfrutarán de ac:Ultrdo o:n las ~idades de ser
vicio de cada centro o Direoci6n. proeurárdo&e que dicño disfrute
.. realice por u:dos los' trabajadores~ el 15 de junio al 30 de
.-pt.:i.errbre. No cbstanU. oon caráetar ~l. MIl c:ual sea la pr
nada 1Ab::Iral, teda trablljado:' disfrutad. al nnca de JO diaa natIJ
ralea de \laCIi!Iciones,que deberán iniciarse en dias laJ::onbles y
distrutarse dentro del año natuntl. p.xti.mc lrlicarrente prorrogarse

'hasta el 15 de _ro del afio aiquie"lte p::tr -necesidades-del servi
cio. En _todo euo.· lu vae:ac1ooes ..dn iJ'renunciables y no p:::rldn
8et' o:;¡¡pr-edes en rretÁlico.

2. ~ tnlbajador podd ~ccicnar ws YlWllciQ'1e8 en tres ptd':dos:

3. El traJ::e.jador que ingrese ." el cuno del año diaf.l'\Jt.aZi. de la par
ta pr'Clp:lrcicnal de le. díu que ~p::nda &1 pericdÓ oatprendido
.in Irq fec:ha, de .inl;¡T.-o Y el 31 ~ dicienbre del miano Me. se
carp.rt.ari. la tracciál de lnIII CDl'O carplet.o Y .e redcndeará p:% ex-
oeeo .. entaroe lo. decimal.. de la prqmcl6n. .

4. tI t.rabajador que ou. m el C\A"lIQ del afto. undri derecho .. ü

parte proporciooal de las ...c::acic::nell. carp.lt4nde.e la fraccién del
n-. lXllTO carplet.o Y ae- redc:n:5Mri ¡:::or eXC'MO a enteroe lee dltcirre
1_ de la pzt)pX'ciál.

6. El calendario de wcacic:nee .. _tabl....rá por c::ent.roe y/o Direc

'""'-.
L:s lItJFerlores respteti'GO, a:nocidas las· fechas en que cada trab!l

jador desea disfrutar las weacia1eS y, por otra parte, las necesi
dades del servicio, ccnfeccionar!n el calendario de vacaciones.

!:l penalal de Plantas y Gas001X'tO disfrutará sus vacaciones pref~

renternente en el periodo estival, de acuerdo ccn las necesidades

del servicio.

En el oaso de coincidencia de d:)s ° rrés traba jadares de una misma
dependencia en la fecha de <.ec:aciCl"les, cuya ausencia afectar!'a a
lu necesidades de servicio, se establecen las siguientes priorida
des pan. la elecciél"l:

lQ Hijos en edad escolar.

2. Anti.güedad real en la Drpresa.

3. Fecha de wacaeicnes obligadas del e6a}IUge.

Ouiénes eli jan sus wcaeiooes px este prc::cedimiento puarán a so
licitar sus fechas de wcacicnes para el aOO siguiente, situándose
en el últ..i.no lugar, fijándose aai el ccrr..p:nUent. tumo de rota
cién. .

A 105 efectos del Art. 38, apsrtaOO e) del Estatuto de los Trabaja
dores, las vaoaciones escolares Sal. las previstas en los calenda
riOlS oficiales ,Y no 5610 las correspondientes &1 perícdo estive.l.

Loe enpleaÓJe que Q8tenten car<JO de rrando o jefatura no entrarán en
el misrro calendario de wcacia1eS que el personal ba:b su dependen
cia.

la DirlllCCión arbit.rari las rredidas O(X)rtUl'lU pua pJblicar el ca
lendario de \liI!Iocaciooes antes; del 19 de abril de cada aro.

un ~o en ,li!l ~lendario de vacaciones, bien por I,Qluntad del
trabajadcx'o ¡:::or necesidade8 del ..rvicio, sed sicrpre por lft.Itt.J:l

acuerdo S\tre errbu partes y en tanto en cuanto re M produzca
trutomo grave pan. los~.

l. El pe:nooal de la 'Enpresa tendrá derecho a solicitar licencias <XI'l

....ldo en c:ualquiera de los siguientes casos, -avisando con la ll'IIyoE'"

a.ntelaci6n poaible y debiendo justifJcu. ~1Jrente el l'FOtim
y durante el tieq:::o que a CXlntinuacibn se e.xp:ne:

Al Mat..rir.cnio, 15 di.. naturales.

B) MatriJtaUo de familiar directo, 1 dia natural.

e) Ehfermedad grave fM:iliar dirt:cto, 2 dias Mturales.

O) Fallecimiento del c6rt}uge o hi j:l6, 4 dias naturales •

E) Nacimient.o de hijo, 3 dÍas naturales.

F) F"'...lleciJniento del resto de familiares dinctOB, 3 dias natura

l ...

G) Traslado de domicilio habitual, 2 dias naturales.

H) Por el tienp::l indispensable para cunpl.ir con un deber de caráe
~r pÚbliCD, penc:tllll • inexcusable (exe.pt.c el" SlIrvicio Militar

o civil wstitutorio) •

"1) Por el tieftID necesario para la r-lizacl6n de eÚlNneS finales
Y pI'IJebu objetivas de actitud o ....lu&ciál, ab:mando al traba
jadc:lr los salarios CJ)rreSpOnClient.. a eI4» d~. la Dirección
exigid 101 justificantes de las corr..p:ndiantes exárrenes,
pruet:as o evalUllCia"les.

J) ~ descarWO por mIlternidad, 16 MJNU'IU.

2. Por JrOtiY:ll!l distintos de los recogidos anteriornente, o~ se
trate de prolatgar la ausencia por tienpo superior al que se señala
para alda uno de ellos. bien JXlr razón de distanei~ o por otras
causas jus-tificadas, la Direcciérl de la Ehpresa podrá autorizar al

trabajador para que falte al trabajo, en las condiciones que en ca
da caso se detll'crTflinen.

3. Respecto a la re-gulaci6n lIWIcionada en el art$i! 22.2 del Estatuto de
loa Trabajadores. la COnilliÓ;¡ de BeguimiClto Y Control del OX'I.wnio
propondrá !IOhriones a::ncret.u a cualqUier caso que se presente.
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4. La Oirecci6n de la.~ tendrá la. ¡nsibilidad de cnnceder per"
misos oficial.. di.tintos a 1011 especificados en los pÚTafoe ante
riores, ¡:or JrOti \Q5 persa-.ales debidan'ent.e justifica.ó:.:l6.

se p:x1d C'O'1C'l!der a. 106, tral::e.jadores. previa solicitud a la Direccibn,
permisos sin retribuci6n para asuntos personales que no excedan en t~
tal de las horas laborables rorres¡:ond.ientes a cinco días naturales al
aro, si8Tpre que ello no ger'leu horu extraordinarias.

se rec:x::nocen dos clases de excedencias: Voluntaria y For=sa: ningu'loll
de ellu dará derecho a la pereepciál. de haberes mientras el ·excedente
no se reil1C."01"p:>re al servicio aet.h.o.

L Excedencia \.bluntaria. El tral::e.jador con, al rT1iIn08. Un año de anti
güedad en la f)lpresa tendrá derec:ho a que se le reo:l'lOzoa la situa
ci6n de excedencia -.oluntaria por. un pericdc:l mintrro de un año y ná
xirrc de cinco.

El pena¡al qu~, al término o durante su situacl6n de excedencia,
~ee uingre.ar deberá p:xÍerlo en ,a:nocizniento "de la erpresa con
~ antela.ci6n m!.nims de 1m ~, unt.w.m:x.e ~ si no lo hace

¡!Si, ranuncia a .u derecho al reingrao.

El rei..n9r-O S8 llevad' a. cal:o sierrpr-e que' exista una \lI!tocante simi

lar al ~te de trabajo que~ anteriortlWrta.

Si no hay tm&VacanteM"".l.nanento de lapet.ici6n, el trabajador

-tiene derecho a ,Ina prolcr1gaciát .del periodo de excedllncia hasta
que dicha wcznte se produzca o, .i hubi.. un puesto de nivel in
feriar dentro del mi.~_grupo prot..icral, II reingresar lT8I'lteniendc

su nivel II titulo personaL

No Podri Mr .clicitada de D.ie\O por el m1a1l'C t;nbajador e~ll
\Ol\Z'ltaria, hasta tnn.:urrid08 ~ añc:e desde el final de la ~
teriar.

No se a:me.d8rá. excedencia a. loe .trabaj~ 0Xl corit.nto de dura
cién determinada.

2; Exoedenci.a Forzaaa. En ~laci6n CXln a. excedencias fcrzcsas .. se

estari a lo que en cada narento estaDlezCll la legislación vigente.
sin par juicio de las m:dalidadell eBpecialea que en esta nteria se
·estaDl8CSl. conforme se describe a oontinuaciá1:

A. Por nalbramiente· para.~ s:lridicaln.- Eri el caso de narbra
miento para ea.t"9C8 sindicales de Mbito provincial o· superior y
mientras dure" el ejercicio de su CIU"lJ) repr8l:entativo, el t.rabe,

jader tendrá. derecho a solicitar la excedencia en la !'ltprl!lM corl

~ingr.o aut.e:rr-'tice en su centro de trabajo, sien¡reque lo ~
licite dentro de lea 30 días .igui~ al .:ese en did'iO e&rq:l •.

B. Por ITllternidad o pl!Iternidad.- Q::m:l el c:cndicia\&nte n}Or para
el ITIU1teni:'lliento en el tiabaj:l de" las tlLl.jeres "1 pari su·desarro
110 profesiaoal sigue sierdo 'la nilternidild-, anms Partes acuer
dan ocnceder la excedencia rxr rlIÍternid8d: o pitternidad de hasta
dos años CCI"l ~i.ngreso aut.e:rr-'tice·en su cént.ro de t...""8ha jo Y con
nentenimiento de la antigUeda.d a efectc:8 de c.árp.rto, cuando se
salicite p:lr la l'lBdre o el padre.

Art. 50Q ~cm MII.rINl: O CIVIL SBlll\1RMiO

1. DJrante el tiertp) q.¡e el trablt.jador fijo de plantilla o.mpJ.a sus
obliglciooes militare. o aervicio sustitutorio .. eb:Ilari. a les fa
miliares que a c:c:ntinuaci6n se u¡:rnan. y por el orden que se o:::rt

signa el SO por 100 de sus habetes,.iepre que aquellos vi,vieran a
sus ex¡:ensas y en su prcpio dcmicilios

a) F.sposa o persona en o::nvivmd.a ~ hec:tc jatiticada~l~
_u.

b) Descendientes.

c) Padres sex~i08 o i.ncapacitacbpl!lZ'a el tnl:IIljo o nedre viu
da de cualquier edad.

d) Henrmx:l& rreno~ o que, sierx\:l nyores, _té., inoapecitacbs pll

ra el traba jo.

Por cada fa.nüHar de los exp: 'loc que e~ de uno, _ inc::nnwJ
tari el 50 p:::Ir 100 antariormente establecido CCI"l 1m 10 por 100.,
sin que en ningÚn alBO la cifra total a percibir por los bm'leftcia
ri08 p..eda exceder del sueldo que tuvien el t.rabajadar.

'2. se lXiIIp.Itará a efectoe de aoti.~ en cuanto a trasllló:l8, vaca
cicrMM Y trienios el ti«rp:l que dure el servicio Militar o civil
sustitutorio de los enpleab:.

Estos, una vez li~, tanck'Án derech;) a 0C\.pU' el miSllO p.JeS

te que desenpeñaban al ino:xp::lirane a filas, sitmpre que se presen

ten dentro de loe 008 _es siguientes a su licenciami~.

La rei..ncx:lt'}::oración del STp1.eado dete.rtllinad el cese autarB.tic:o del
interino que hubie~ sido ccntratado pan IfWltituirler pero deberá
avisarse a éste, al rllI!r1OS a:n quince di.. de antelacl6n.

La Enpresa procúrará facilitar tntajo a' los errpleedos que _ ha

llen o.mpliendo el serYicio Militar, ocivil sustitl.Jtorto .n la lo
calidad donde: se efectúe é.te. sicp'e que ello .. ~íble,•.

.''-''''~-S-;

3. El personal que FU" servicio Militar en el I.M.E.C!. (I1wtruoc:i6n
Militar F.sciala eatplenwd:ol..deberá. reint.egrarH a &1~ en la
[npr"es& ';al fina1iar, los distintos períc:dOll de 5erviclo en el Ejér
cito y, en todo cuo, lKl 1m pla2:o no superior a' ocho diu. Lá falta
de incoqx)raci6n «\ ~plazo .erá tXNideradll CXlft'O ebancbx::I de
destí..no.

~ CI'p1eado11 de p1ant.U.la, rrtientru'~ .. ttitber.' lllUitareil.
o est6n prestando el, 5erYicio Civll'Q1ft.itutorio, p:drin~

. .en el disfrute de los t.1eficios del 5egur'O COleetiw, .i" t.Ulp1en
lu CX2ldic1cnes establec::idu. " .

Eh~ de cese .e csari a la~~ ~vi.o de 15 días ~ X. faltá
de este pceavi80 autorizará II la &!presa a descontar de la liquidedál
de finiquito el inport.e de tant.os di.. <nlO huCi..., faltado huta los
15 de prea.viso•.

.~"

l. se cct'I5idera traslad::l el destino del trabajador, c:aJ carácter defi
nitilol::l. a una dependencia de la &rpresa. distir.ta de aquella. en que
hasta aquel ~to desenpe&ba su PJelIto de trabajo, situada en
otra localidad y que obligue a 1m eatlbio definitivo de residencia.

. LolS traslades de persa141, sin perjuicio- de, lo acordado en el Capi
tulo v de Provisión de vacantes, po:!rlin realizarse:

1.1 A solicitud del interesado. cuando el traslado, previa acepta
ción por parte de la erpresa. se efectúe a solicitud del inte
usado. éste no tendrá derecho a indetmizacl6n ¡llgul& ¡:or los
gastos que el O&llbi.o de residencia le origine. En este caao, el

,
¡
.'
e

'."
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trabajador tendrá derec:ho II J d1.u de ~rmiso retribuíckl y al

atono p% la &rpreea de le:. gutOe de trasiado de nuebles y en
..... previa j\.atificaci6n ~tal. y hasta un JTéxino de

250.000 ptas. ¡'<> '" ,-

1.2. Por rrutuo·.ecuerdo de la Enprua Y el tnb!ljador". En este caso,
habrá ,de _tan_ -a 10 CCI'1\W\i.do por anba:s partes.

1.3 Fa' neces~ del servicio. ClJan:k) 1411 necesidades del servi
ci~ lo justif~. a juicio de la Drpresa, si no se llegase al

acuerdo a que se refiere el p'rrafo anterior. se estará a lo
Mtablecldo en el &rtÍ.9'Jlo40 de, la Ley 8/1900 'de 10 de IIBI'%O
(Eatatuto de le. Trabljad::lres) sin perjuicio de lo cual, la ~
praa se cCluptu.ete a lo siguiente: '

a). Abonar al ~ea&:l tA::ó'::. loa gutce que el uaslado Origine
por cc:noIptO de viaje pat1l.tDda', la- familia y't.rans¡:rirte de

ftJetllés Y ...... pnviajOlrttf'ioación docurre'ltal.

b) Ata'lar viaje y _taneia de· huta J diu en un hotel al en
pIllado y au CÓ'lyuge, en cuode viaje pnciso para tuscar
vivi..m.

e) o::nceder permiso retribuido durante los dí.as nec@sarios para

el eanm.o de residencia. ccn Un náxirrc de 7.

d) Abon&i 14 cantidad «pJi\elente a ocbI rrensualidades y ln!Idia

integrada Px $lJlIldo o joma..l y antigüedad.

.) Se ab::riarán. pntvi.a preeent.ación de reciJ:o. huta cb:e nen
.uali~ c1el alquiler vivia'lda ccn 'un tePe de 60.000

ptas. llW\lluales '; En .•1 c:aao de oonpnl. de la vivienda se abQ

nari la t.Ot.ali&d del A1quiler~:_720.000"Ptas-.• de Ullll sola
~z. previa justificación ÓXUTIi!rltal y' <Xlndi.c:ionaoo a la

" pernanenc:ia en la _nueve. situaciáJ. de traslad:)o

Los t.ru1.adoG p:t1" nec.sidades del servicio t.ezm.á.n un peri~
do de 3 ns.- durante .1 cual el trabIljaó:r, alegando causas
~tificadas y que MM aceptadas p:tr la Drp:"esa, p::dr! -..01

"'1" a su anterior desti1D,cnwiderinó:llle este nue-..o trasla
do o:xro solicitud del interesado y, por tanto, sin que dé
derecho a indemizaci&1 algma p:lr 106 guto::e que origine,
apli~e únicarrente lo í.rdicaoo en el epígrafe a) del
apa.rt.ado 1.3 de este artíc:ulo.

El trat::IIljador tru1adacD p:lr neeesi~ die1 servicio tendrá
I?noridad para cubrir \,hS w.cante di! su ni \oII!l en el centro
de tnbI.jo de origen. Este tnullado se CXln8iAen.rá a solici-
tud del interesatb. ,.

Esta facultad podrá ejercerla la E)r¡resa. únicam!!nt.e ó::ls ~

ces CQ'1- cada tIabe.jador Y sierpre y cuando este t.enga~
4e 45 afias.

2. Perscnal de Ctta. La lI!IIFesa pro=urará, previa Solicitud del int.e
resad::r. que el penonal que llew -!TÚ de diez. años de t.nba jo en
olx"a pueda.~ un PJesto fijo, o!n lm oen'"...ro de trablljo. .

3. Desplazamientc. t.8'l'¡:Onles. Por raz.cnes téadcas, organ.Í.¿,ti~ o
de pro:!uccién. la ~esa. p:xmi desplazar al perscna.l tEl'lpX'alzrente
hasta el liJñite de un año a p:rblaci6n distinta a la de su residen

cia habitual.

los trablljadores de plantillolJ fija o::::n destino en localidades distin
ta.s que c:cupen puestos s.iJrliJares p:Jdrin solicitar pernuta de sus res
pectiloOl PJ-t.I::* de ~j!t; sienpn Y cuando la Direcci6n preste su
a::r\.formi.dad a ella.

l .....L

1367

Eh caso di: duda eebre la similitud dII- PJe8~. la Dirección recabará
la cpiniál. de la COilisién Paritaria de ~imiento y eattrol de Q:n.~

nio antes de aó:lptAr una IIOltrial definitiva.

La pernuta para antxw enplea<be tendrá la o::nsidend6n a efectos le

9llles y eoorirniCOlll de traslado "a solicitud del interesado".

Si por causas técnicas y crgan¡zativaa la Dire<X'i6n precisa trasladar

el centro de ~jo .Ji. localidad distinta - y sin perjuicio de las
dispolliciones vigentes en _ta IlIlteria. - • o:w.¡xon.te a. a:m.nicarlo
al pe.raonal con tres !!'eSes de antel4cién, sal\O CUO$ de fuerza nyr;r.

Eltn.bajador afect.aó:l ten::!rá !ZI pl,am lláxiJro de un lteG para aceptar o
fornular las objedcnes a la prt:pJeSt4 de traslaOO. 08 llevarse a
efecto, el trabajador tendrá derecho. si viene obligado a trasladar su
residencia. a las indennizacicnes y abcno de c;astos equivalentes a los
del traslado por necesidades del servicio. Se pro:urará realizar el
traalaoo fuera del perío&:l lect.i-..o escolar, a fin de evitar la inte
rnp:ión de los estudios de lo6 hi j::ls de 1011 errpleab.

Si algm trabajador hubiese realizaoo gastos justificados con llCti-..o
del traslado y éste no se llevara a efecto por la Ehpresa. tendJá de
recho a ser i.ndermizado en los perjuicic. y gute8 o:asionados.

J\rt.....

Las ~ibilidades de pralCCi6n que pll!U1Ua la p8rt.mencia a un Qrup:I

de bpresu Y el hed'lo de que estarll» asistiendo a adecuadál de plan
tillas en unas errpt'esas y nue...... ccnt.ratacia.- ~ otru, permite es
tablecer fÓn:ulaa de traslado entre laa di...rau ntpreaas.

Ello nc:8 permite _tablec:erl

a) Ofertar l~ w.autt._ Y nue'oOl p.JeSt08 de traba jo a loe tnbs jadores
de otras ntpresas del I.N.H. antes que al exterior. de ocnfomidad
con el articulo 2B del presente cmvenio.

b) Pranxiaoar este traslado entre l5f¡x'esas reapetar'IOO loe añcs de an

tiqüedad en el Grupo. a efectOll del CÓfp.rt.o del ~18T'l!nt.o de an
tigül!ldad ocn los nuevos "valores. así CClfO a efectos
indermizatOrlOl5. '

En· "1OlI .~015 en que el salario en la nueY2l enp'eM sea menor. se
eatpenSari. la difereno::a, respecto de sus retdbucicnes totales,
con un ~lemento~l o una i.ndelmi.zaci6n oS tanto alzado.

Se c:xrpensará el traslado CX)rl la indermización paet.ada, cuando
. iJ'lpliqUe casmio de residencia.

se otorgará al trabajad=lr una excedenc:i a for:wsa por un plazo rréxi
no de 2 años. En caso de retozn::¡ del trabajador a la EIlpresa de
origen. prcx:ederá la de-..olu::i6n de las indermizadcnes que hubiera
perclbioo, excepto los ~u:. de traa1aOO.

El personal' prcxedente de las El!1;resU de Gru¡::o I.N.H. deberá superar
las pruebas Qjrresp:ltldier.tes. que tendrán Ul1 ni~l de exigencia
silnilar a las aplicadas al perllO'lal de ~.
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0U'l'IUD XII

La Oirecci6n de~ Y las representacicnes SindiOllles con¡::arten la

epinién de qUe hatbre$ y nujerM tien&n que tener las ll'.i.snas op;:lrt.l.ni
dades en el trabajo, coinciden en qJe _te _ un objetivo no ccnsegui_

00 en la actualidad y astmen que es necesario prCl1'CYer n-ed:idas para
alcar.zar \D1C8 niveles de igl&ldad de op:xtunidades satisfactorios en
los prÓx.iIro& años.

a) OJe hOllbre:s y nuj&res tienen que -:pZ'ar de igualdad de oportunidades

en el ertq)leo, la fornecién. la prorn::riál. 'i el desarrollo de su tra

baJo.

b) (}.le Il1.ljeres y hortbres tienen q'..Je t'eCibir igual salario ante el tra.
baj::l de igual valor y que tiene que haber igualdad en todas las
condiciOl'le$ del empleo.

si para. al~ estos cbjet.illl:ll5 se necesita tarar rredidas de accién
p:ll!litiw. éstas no se considerari.n discrimi..natoriu.

se c:rea una Comisión Paritaria cuyas funciones serán:
/

a) Analizar. i4ent:.ificu y eliminar la p:llSible discri.min!.ción en el
4cce80,- el salario. la fbrnaciérJ y la ~ión de la rrujer _en la

~. Si pan realizar esta tareil es~a algÍ.na _inWlStiga
ciá1, la Ehpresa facilitará 10llre::lJrSOlf neeesari06 para llevarla a
",to.

b) Pc6ihilitar el auttento de la presencia f8lW1i.na en J'N\GI\S, pttrU_

randa que esta presencia se dirija tallbién a las ClCI.lpIcl.c:net tndi
ci~l.mente lTBSCulinu.

c:) Decidir una evoluci6n creciente de re<:ur!l0ll para la fonMción de

las nujeres. desarrollando especlallfente programas en dos direccio
nes,

1. De inforrrática en el &re. adm:i.niatrativa.

2. De seguim:i.ento de ClUT'era.par:a; las técnica. de grado ned.1.o y su':'
perior:, buscando su Pranx'ién a p.JeStos de d1rec:ciál.

o.PI'lU[D XIII

Por salud LabOral se entierde el C01jl.ntC' de conccimientos y actuacio
nes que tienen por finalidad la proteecién yprarocién de la salud de
los tra.bajaOOres ll'lI!ldiante la rrejora de las condiciooes de trabajo.

?ara lograr este cbjeU\O se establecen los criterios qenerales y ~
caniSll'O!l de aetUacj.,én siguientesl

1. L:» riesgCl4!ll para la salu1 del trabajador se prevendrán evitando Su
generaciél'l, su enisién y.su tranamJ..llIiérl. y &610 en últirni!l instancia
se utillzarin Ice rredios de prot8CCi6n personal contra los rnism::e.
En to:!o caeo, esta últir.all'8d.ida será excepcional y transitoria
hasta que sea posible anular dicha qeneraci6n. ernisi6n y transmi
sién del rles9=!.

2. Hasta tanto se actualice' la legislaci6n en la ne.t.erla. se conside
rarán COITO ni'\lll!les náxirn::JlJ admisibles de sustancias quimicas y
agentes fíaiCOfl en el lt'Bdio arrbiente laboral ~ valores l~tes

urrbral utili~ por lee WSIfl' del Ministerio de Trabajo.

3. En toda ampli.áct6n o m:rlifica.ci6n del prcc:eso prc:du::ti\lO. la nueva
tecnología. pro::esos o productos a i.ncOrpJrar necesa.riarrente ctismi
nuir&n loa riesgos anteriores que~ y temerá a no qe:nerar
rie~ que superen 108 referidos valores lÍnIi.tes Wlbral.

4. Todo accidente. de tra.bajo. enterttll!dad profesional· u otzo tipo de

daño a la Nll.Jddeltraba,ja.dor derivado del tra.baj::l obligará en

forne. perentoria a la adop:ión de todafI las· rredi&s ~ sean nece
sa.rias para evitar la repet.icién de dichO daib. Lis rredidas correc
toras e informes h1giénicos que, CJ::m) c:cnsC!CUencia de estoe aCCi
dentes o enfermedades profesionales. se rtmitan a la EJt¡:¡reaa ¡:cr
parte de. 108 t~ del 1NS1!' serán fac1litacbs por parte. de la
m:i.sms. al canité de SegtJridad e Higiene en un plazo rré.xino de diez
días contados a partir de Su re<:ep:i6n.

5. Sienpre que exista un riesgo den'cst.rado plU'lt la salOO del. trabaja
dor derivado del 'puestO de t.nbajo se fOdrá recurrir al eam.té ele
seguridad y 5alOO Laboral a::n oaráC'ter de urgencia. Estep~
las rnedidaa ~unas hasta que el ri~ _desape.rezc:a.

6. En ceda centro de tnbt. P Y ,por ada área horrc.qénea se llevará el
reqistro peri6dilXl de les dat.c8 anbientales. Les resultadee del
rruestreo serán PJ8StOl5 a disp::s ici.6n de las partes interesa.daa.

7. Todo trabajo que. después de efect.uadas las nedi.clcnes contenidas

en el articulo anterior, sea dec1.al:"aó:l in$alubre. penoso. t6x1lX1 o

peligrolo t.erdr' lS1 c:aráeter exe-epc1alal y provisicnal. debieró::l C1
tedos lee, e:uc- fijarse un plazo determinado pua la deNpariciát
de elIte"'carácter, sin que ello reporte r'1ing!ln perjuicio para la .i
t.uae:im labxal .del trab!jadcr; ello~. necesa:-ianente. la

prdúbiciát aMoluta de realit.ar~ er.r~iÁs 'i C\2l-quier
caJ'lbio de OOnrio que sup:n;a 1Zl i.nc::rem!nto de expoeicién al rr~
por enciml de lOS ciclos ~rmales previaJrente establecidoll.

"

•
~

•\

",

~

'"

.•..

.~.,
,~'

Cone el con~icionante ne.~r para el l'l'Bntenirn1ento en el ttaba jo de la.s

r:ujeres 'i para su desarrollo profesional sigue s.1.endo la l'l8terntdae1,
se 'adoptan las siguientes rredidas:

al Asur:U.r el papel social de la I'lII.ternidad - paternidad.

b l Ccnceder la excedencia pcr ne.ternidad o paternidad en los t~
expresados en e 1 Articulo 49.

",
a) Fn los cent:.ro8 de traJ».jo de cincuenta o rrás trabajacDres -- ..

o:::nrtituirá In Ccmité de 5e:3'Uridad y salOO Laboral. que e.tad
COl!Po18Sto por tres m:iel!bros designaó:ls por los representantee
sindicales y tres mierbrosclesignadoe por la Di:t'eCCién.
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r..o. mi.cro. de loe o:::mi.t. de seguridad Y salud 1abxa1 y el vigi
lante de seguridad Y salud Ial:x'Jn;1 ncibinn la fortlBCiél'l nú ade
C\BdII. que 1.. pcmita desarrollar J.aa tuncic:lnes _tablecidu en el
presente CDnwrUo; pu'II lo que .. neo:fOd~ prograrrBS E!8peCiales
dent.rti de_l Plan~l de FbrnIlci.&.

!l Comité de seguridad Y salud tal::oral deberá ser infornado de to

das aquellas decisiooes relativas a la tecnología y crganizaci6n
del trabajo que tengan repercusi6n sobre la salud física y ::'1!ntal

del traba jador •

El CClmid de Seguridad Y Salud laJ:loral cc::n:xerá. lÚ actividades de

loe servicios de Medicina. 5e]uridad y salud laboral de la !ht'resa.
a loe fines del total cunpl.iJniento de loe pmtoe antes llWnCionados

. y todl:» aquelloe aspI!lCt08 relaci~·CQ1 la protecc:iéI'l de la sa

ll.d del traba jador•

l. La Direcci6n de la ElrIIresa y los representantes de 108 trabajadores
elaborarin:

La infornaci6n reoogida por esee-SCvicic. rop:Jdrll--tener otra fi

nalidad que la protecc'ién de la salud del trabiljaOOr'. qUardá.ndoee
el debido secreto profesional.

a) F'~ rrapa de riesop del centro de trabajo.

se ef«:tuará \Z1 nkXJr'O::imiento m&diCXl &1 año a t:c:a:. los traba jacb

res, a ro ser que las caraeterístiCiU del p.JeStO exigieran una pe

riodicidad menor.

c) Los prcqramu anuales de prewnción.

d) La ~ia de~ dll1 plan~ Y de las pro;ranu
anual•• !h cuo de que 1"1:) M l~ a .\m acuerdo «1 L1. valora
ciéñ técnica de \Z'I riesgo se ac:udiri a un~ del INS1f1'.

r.o. traba~. «l gIItWr&l., .red.birin la forrrec::i6n neouaria. que

la penaita derlIarrollar su t.rabajo sin riHgO para su salud o para
ladesua~.

b) El plan general de preven:i6n.

F.xistir' el du'ec::ho. &1 canbio d.rCl.nstane1al del p.Je8to de tral:líljo
px' errbuuo. cuando se sc:sped1e qw 1M oond1~ de trablIjo
~edan prochclr. abortoe o de.for1Mcicnes.u~ el misl10 sa
larlo y la inaxporac:iál. a IN p.JeStO habitual cuando la trabaj&dora
se· incorpore diIsp.lée del partO•

2. El comité" de 5eg:uridad y salud Ia1Xln.l p:dri AqUUir. para aqueo

!le» p,JaU» de. tnbajo dende hubiera rl"'JOll para la sal\.Xl. pre
suntos o ~tradoIIS, que se~ "*'-idaII especialMl de vi9i~

"cia.

J. Aquellos trabajacbres y gnlpOS de trabajadores que, por sus canco:.
terl.sticas pera::aal_. ¡:or swa o:ndicicx1es de lI1l)'Or exp::eicién a
rllNgOa o px' otras c:i.romstanclu. ten9M rrayor wlnerabilldad al

mism), serán vigiladce de l1'DXt particular.

7. Tecnolo;ia y Qrgan.iUlci6n del Trabajo.
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e) ExistiÁ tri. O::m1d central de 5egurldIId Y salud t.ab:xal fortlláOO

por tres mi~ en ~iál. de la Dit'*Xiál Y tres en

tteprnantacl6n de 1011 sindic:atc». ~. lIieqre que sea posible.

..n.n á su wz. fld.errIx"oe de lc. Cbtd.ds de 5e]uridad.y salud La

bo%ü o ~9ilant- de SrIgurldad. \Z1O en representaeioo de las

Plantas de reguific::aciÓ't.ot.ro a'l repr_entacién de lo- centros

de rteZ*mim:iento Y cpuacl6n del Guom::to y. un tercero en re

presentaciÓ't de la Sede "central.

3. L08 trabe.~. individual..n81te, bmdrin derecho a t.OOa la infor

nci6n OOrr-.pondiente a 1DlI _tudic:. que se rMlioan sobre su' me

dio arrbiente en el trabajo y' .oore su: estado de sal~. incluyendo

resultados dee~•. diagn6st..icx. y tra~to ~ se les .fee

t:Iá. Tendrán tanbién derecho a que este:-. ceso1tadce les sean lael

litados.

b} Eh ]m cenuc. de trablljo ccn~ de ci~ trabe. jacbres.

los o.legado& de Personal p::ldrán uunir las funciones de Vigi

lantes de seguridad.

4. E\md.ooes de los Q::lrni.tés de segUridad Y Salud laboral y de: los Vi
gilantes de Sequridad: pratDver en el centro de Trabajo la obser

...-.:i& de lu d.i~iciones vigentes en lI1lteria de Sequridad e Hi
giene en .el Trabs.:pr estudiar y propcner- las lJBdidas que est.i.nen
q:crt.uno. en orden a la preV&lci.6n de riesgos prefesienales y cuan
tu ()tras lel!' sean enccmendadas por el Ministerio de Trabajo para
la debida protección de la vida. inugridad física, saloo y bienes
tar de los trabajadores; investigar f.XJI'l. toda libertad la' C.!i.usas de

lc. acciden~ y -~ laa enfe~ profesionales proda:::idas en la
!hpresa, o::n objeto de evitar unce: y ot..rolI; participar prioritaria
rl8\te en la prcmx:i6n de enseñanza. divulgaci6n y propaganda de la

~idad e fUgiene. lTI!Idiante cursillos y con!erenciasr participar
en la. in...ti9lJ;ciones realizadas por loa técnio::l6 de la E:r!'p"e:sa

sObre 101 aCcidentes de t.nblll jo Y enfermedades profesionales que en
oi!lla se produzcan.

El orden del dia. sobre el tema o terras a tratar. se dará a oono
cero al l:1IflOIII, con una anticipacioo de 48 horas.

r.o. repreMl'ltar'rt-. &1 lc. Tnta~ serM. .elegidos por los

Sindica~. S\J pernanencia t!I'l le» can:Ltés .eri de un aib cono

nd.n1nc. p.1di.eOOo ser re~ del PJeSto cuandJ aquéllos lo es

tillen op::lrtuno.

tos representantes del personal. integrantes de los Comités de-~

guridad y 5all,.lj tatoral. txJdrán reunirse previa cem.micaci6n a su
inrrI!Idiato superior hasta dos toras antes de iniciarse la reur.iÓn
del Canité.

s. r.o. Comités se reunirán sierrpw que los oon~ su Presidente. o a
prt..icién de dos o nú corp:nentes, dsntto de las horas ce trab!lp.

Loe as~ que no' fueran resueltos por el COmité de Seguridad Y

sahd L!bJr&1 de un centro de traba.:b. o los que pro~ los Vi
gilantes de seguridad. serán, elevados al Comité Central de 5egI.a'i
dad Y S1.1l,.lj Lab::lral a tn.vés dEl su representAnte.

2. ti» trabljad:xw. ndiant.e el canité dIt seguridad Y 5al\.d T.ab:>ral•.

teric1rin derdIo a 1& 1nlo.mltCiál. neceuria sobra las nterias -

pledu. la teaxl1cqia y derráa~ del prooeeo pt'Odlrtho que

sean neceNrios pera el oonocimientc de ro. riesgos que afecten a

1& Alud f!sica y nnt:al. Aaimi.anc. t.-ndrán derecho a aquella in

tornaei6n que obre en po:!er de la &rpn8a eobre los rl~ reales

o potenciales delp~ pro:!L:Ctiw y -=anis~ de preY81cién.
"". -::::'-:
;"~"."
···,Y.
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tilla fija, ~ un C2pital asequrado de 10.000.000.- ptAS. por tra

bajada.

3. póliza oolectiva de vida para todOslOll trabajadores de pJ,antilla
fija C01 un capital aS.!9urad:l de 1.000.000,- pta!I.~ por ·falleci
mento.

5. Las rrcdificaciO'leS que con respecto a estOl!l capital" asegurackls se
prcduzcan en el Plan de Fensiooes serán autaré.ticanente revisados
en idéntioos t~ a los trabajaOOres a le. que Se refiere este
artículo.

4. Las condiciones de estos Se<¡U1"OII &al las'que constan en las estipu
laciones de las re.pl!'ct.ivas ¡:6lizas.

2. P6Uza oolectiva .~ seguro de accidentH que cubre le- CA8C:W de

r:uerte o invalidez perTTBnente para t~ 101 tratlll.jadores que no.
9O'l de pl<1-t\tilla fija. as! COITO para los becariOll. ,con un capital

asegurado de 3.000. 000. - ptalI. ¡:cr persa'lll.

L' Anticipo de W'la zT-ensualidad: Se a::ncede sin interés alguno y deberá

reintegrarse totalrrente Ca'\ la rónina del misrro rres en el que se ha
cc:nced.ido el anticipo.

2. Anticipo scbre pagu ext.raordi.narias 1 Se oonoede sin interés ni
car~ algum y deberá reintegrarse en su totalidad al final del !':'eS

en ~ se perciba la paga extnl. La cantidad lI'áxi.JTe. subvencionada
qUe puede lXlnC'el't.arSe p:lr esta rrodalidad es el .iJt¡::orte liquidO de
la paga extn. JTÚ pI'Óx.i.IlB a percibir.

se establecen las siguientes rrodalidades de anticlpos y crédi toe>. en
fa\Or del perscnal de·plantilla. fija.de la Drpresal
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3. Anticipo de hasta tres ll'8'ISualidades: Se concede sin interés ni

cargo algur'CI y deberá reintegrase en doce pagos CClnSElC".lti\oOS a des
. contar cada uro de e1106 de la n6mína lTI!!rUluaL at caso de enf&nl8dad O accidente la En"préSa pagará hasta el 100 PJr

100 del salario real.

.. :....
!'"
."'

La Drpresa aswre el inp::!rte total de los intereses deWlflgacr..s.

La cantidad: lI'8.riJta SubV8nCicnada que p..Iede concertarse fOr esta
prestaciát. es la de tres lTI!fISualidades lÍquidas, sin que en ningún
caso el 1JlpXte tatal exceda de 500.000 Ptas. 59 fija CCIlO limite
náxirlc a sÚb~ionar las siguientes cantidades fOr periodos .:

2 • 500. 000. -PtaIi: ,!" ~ v AX. > ,;N a:!>

30.00Q..P.00'-Pt:as ...", Ú;I';'~:1 L .";1

4. Crédito personal de hasta 2.'000. OOO.-Ptaa. 1 Cc:r1 .independencia. de
las ca'lcicionea qlJe· fije la Entidad Financien, la ~esa asur:e
COIl'O sub~ci6~ 1

a ) Capital· m§.xirTO de 1.000.000. -Ptaa.

b) Ti~~: 5 arn:.'~

El perscnal de nue\O ingreso y huta el lI'ml!r'1to que pueda ejercer su

dered'Jo de adh_iát al Plan de Pensia\eS de fN1ItG\S, gozará de1

1) Un !-~~o..22r..~!~~ a tanto alzado en la cuantia y a fa\Or de
10llbeneficiariOll que a conti.n3acién se determirJan.

Cuando el tierr¡i:) que el cauÍrante preste'servicie. efecti'..a:· en la
Drpresa __ int'erior a cinco ai"a. el subl:idio alcanzarila tercera

parte de 14 bas. reguladora anual, que se entiende o::m;l' el 82,64'
del S&~o re6l anual oonstituido po; loe oonoeptc::e: sueldo o jor
nal y antigUedad.

:r..o. ,benefici.ariee del sub1sidio se~ seqm el,:~i9uiente

ordim de prelaciáu

;.;

el Costes para la ElTpresa: Diferencia entre el interés básico del
Ba.noo de España ffÚ 4 'puntcllS '1 ~i. oos'te que fije la D,tidad~
caria. Por tanto. serán de cuenta: ~del beneficiario los gastos y
canisicnes que fije la Entidad Bancaria. .

5. Crédito hip:rt.ecario para laadq.ti.aici6n de ·viviendahallltualz Ca'!
independencia de las cond.i.c:i~ que fije la !rItidad' Financiera. el
i:TtX'rte l'l'áx:ilTc <XlnI!IideI<loo por la P.ltpresa. será el de 4.000.000.
ptas., CO'l las siguientes su'b-...enciones acumJlabl.. :

al Hasta 3.000.000.-P'tas.z Diferencia entre el coste fijado por' la.

entidad bancaria y el interés báSico del Barloo d.• Eispeña.

b) Por hasta l.OOO.OOO.-Pt.u~ adiciooal se asume: caro subvenci6n la

diferencia lIntre el a.te fijado ,¡;:qr la entidad bMcaria Y el
in7erés tásioo del Banco' de F~. nás 2 p.n1t.o(.

!!'o: " ','-, "-'~'" ":-~';'-,i:"~, . "~, .. --',~.,'" ..•,;<'.

el serán de cuenta del beneficiario te:doB los galltoS l "oomisiones.
etc., necesarioe para la CO'lStitucioo y cancelacioo delcitaeo
crédito hipotecario. .-

6. La lMp'esa tratari de gestiooar este8 beneficioe a través de varias
entidades financietM. siertpre que las o::ndi.ciones sean fa\Onklles.

. a) El c6nyuqa supérstiu1 a:nstante el rrat.ri.naú.c: ro oo.tantllt, de
exist.ir lÍdcarrente uniál de hed\c sed necesario que el piU"tici'"
pe designe expreaamente al beneficiario de la pre8tacl.6n.

b) A falta de cx.nYlJ9re o beneficiario referido «lo la lft.1"a a).· ro
,reunienó:l' éste los, requieitOl!l,exigoicb en .l'¡:árrafo anterior,
serán llanadc:8 a .percibir el.subsidio loe hi;:' leqit~,legi
t.ilredoe:, natural.. n!CD1Ocla:. o 101: a&:lpt1~, sieftFe que en
este. últim::> cuo lo fueran· CQ'\ antetior1dlld re inferior a o:.
ai"a y lee nietee~ pIldr_ hubieran~ al causante.

El subeidio se distribuid por~ igual. Cltrw .te. hi;:::' y,
.i o:::acurren ccn niet.oe. _t:ee percibirin la pllt'te que hubi~

oorrespcadicSo a ..su aeoenditnta.

~) ':falta de~ge o beneficiario referido «i:' letra a) o h1~
::'Pe. el subsidio se percibid p:xr 1011 padretI del causante y, en
defecto de esu:., p:lr todos o alg1.r1C8 de loe,hernncs o h8rina
l'WIliOlterof. nenores o ~dos pam el trabap"en el orden Y
porcentajes e&tablecidos· por la legislaci6n· vigllnte~

a') Cuando no ~ist.an familiares cCxt deredwJ a ~cepciá1 del subsi
dia ~e.~tearán loe gastos de entierro y funeral' -del. causante o
se alxnarán a la persona que acredite haberlos satisfecro. por
la diferencia entre dichos gastOl Y loe que satisfaga la Seguri

dad Social por tal C01C'l!pto.

"

"

Para el pl!rsonlll de nue\oO ingree6, 'y huta el rrotrento en qUe puedan

ejercer su dl!recho de adh..iá1 al Plan·de Pensiooes de D-lAG\S. la EI'tl
presa' tiene suscritall la. siguientes pSlizu de, seguros:

Uh $1Jbflidio por Invalidez Penrenente 'Ibtal a tanto alzado de la

cuantía que a continuación se determ:i.na:

lo PÓliza crilectiva de seguro de aecidentes. que cubre los casoe: de

r:uerte o invalidez pet'l!llJ'lente para todoe loe, tr&ba~adores de plan-

Cuando el tieq:o que el OllUsante pre8te servicios efecti\OS ~ la

Ehpresa sea inferior a 5 años. el subsidio alCZln.Zari. la tercera
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b) Á. la l'WCJXiación coleCtiVll. en loe térnoinos establecid::::s en su
leqislacién especifiC!!..

2. I.as secciones Sindicales de los Sindicatos mls representati\106 y de

los que, tengan representaciérJ. en el Ccmité de ElTpresa o o.:enten con
Delegados de R!!t1ia"~1 tendrán los siguientes derechos:

a) A disponer de un tablón de anuncioc que deberá situarse el'! el
centro de trabajo y en lugar d:ade se gat'antice un ade:::>.lado ac
ceso, con la finalidad de facilitar la difuai6n de aquellos avi
se. que puedan interesar a lee afiliadc.e al Sindicato y a los
t.raba jadores en genera1 •

b) celebrar reuni<;J1e$, previa notificacién a la Er!p"esa.. recaudar
cuotas y distri.b.Ji.r infor.recién sindical, fuera de las horas de

trabajo Y sin ~urbar la ~ividad normal. de la ~,.

e) P.sclbir la infornBci6n que le remita su Sindicato.

a) Const.i1;uir 5ec!:::iones Sindic:sles. de conformidad a:n lo establ~

cido enl08 Fs~ut05 del Sindicato y!!n el arto 8 de la Ley or
gánica de ~r.rtad Sindical.

1. Los trabajadores afiliados a l,Zl SindiOllto podrán. en el á1!bito de

la enpresa.o centro de trabap:

taa partes firmmtee del. presente COnwnio ratifican una vez mis su
o::I'\dic::iál de intul~ váli.dc=- y .. leca........ asimisnc,:fCaro ta
les, ~ ordoan a. instrtJnrttar, & tra,w. de·.w. or:g;Wü.zaclC:ries,'.tunas re
lacicn. laborale. rad.a1ales, basadas en el respeto llIJtUo Y tendentes
a' .facilitar.la nsolu::ión de cuantoe a:nflic:tos y prc:blert'BS suscite
nuestnldinámica social.

c. Delegado de Persc:nd: De acuerdo con lo expresado en el arto 62 del
n;¡tatuto de lcatnbajadoree:.

B. CClmités de Dr¡:rea.s La tcxlp::l8ici6n de le» canités de Errp:'esa se
aju$tará a lo establecido en la legislacién vigente (arts. 63 y 66

del !'atatuto de los Traba jadores') •

A. Ccmité Interoentrc.: Estar' a:mp.l8lIt.O ¡:or seis representantes sin
dicales, caT'C~ de representacién de ánbito territorial supe
rior al centro de.tnbajo. a:n capacidad jurldiOll pat'a la represen
tAciá1 y detena de - los int.eresM de le» tnblljadores y ccn las
CXlI!ptenciu regu1.adu en el arto 64 dll 'r..tatuto de los TnJ:Jajacbo.

res. de las que p::Jdrá hacer tma expi'esa delegacién en o::mités y d~
legadoa de ártbito territorial interior. c;

tos Sindicate. «Z\ el~ tasiOOll cawust:anciales para afra'ltar. &

tra.... de ellce. l.u~iu relaci.a1ell ertre tr1Jb&jadorp Y stpr~

·sariee. Todo ello sin derrérlto de las atrlb.:cionea ccnleridaa: fX'r la
Ley a lee canités de E)rpz"esa y Delegacb de Persala.l. serán nulos y
sin efecto los pacte. individuales y Lu dec:1sicrles IJl"li.laterales de la

nrpresa que cont~ o sup::::n;an c::uaJ.cpJier tip::t de discrimi.nacién en
el enpJ.eo o en las a:nd1ciooes de trabajo p:>r raz6n de la adhesión o
no a un sindicato, a sus acuerdos O al e:;'rcido, en <JénE!ral, _de acti
vidades sindicales.

SOn órganos de representaci6n de 1015 trabajadores los Sindicatos. el
Canité de E):rpresa, 1011 D81~ de Persc:nal y el canité Interoent.rt:e.
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33.400
50.100
50.100

Pree.o:llar y E.G.B.
r.p. y B.O.P.
Enañnza' Media y superior

parte de- la bUe requladora anual, que se entiende ~ el 82.641
del ..!ario r_l anual cclWtituido par loa a:n::ept.CIS: sueldo o jor

nal yantl~.
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El trabajador podrá solictar de la Direccioo que se aplique lo dis
p..¡_to en los párrafos anteriores a su caso conc:rtrto cuando la EJltresa
no haya hecho uso de la facultad ~..." los misrn:::. .. reo:::nxs-, SI.lje
tándose la COlQeSión a los rni.s'll'OG AqUisitos al11 estableciCbs. ~ uno
u otro caBQ:, la resoluciá1 deberlÍAC!l8r en el plazo de cuatro ~;
~acbI desde l'! solicitud o del prirrer informe, respecti.VMe1te.

a) Inforne del superior jerirquico y del superior de Unes :funcio

nal coaespendiente. asi o:t!'O el de la .Jefatura de Persenal.
b l 0iC'tárren foIm..lladop:Jr el ~efe de lea ServiciOll Médicce de Err!P

pr....
e) Informe del CaT'-J.té de Err¡resa.

----------------

Art. 68 JtJBILH::lQt

De o:in:f6rmid4d cal loe criterioe e.tablecidos respecto de,' la negocia
ciá!:" colectiva en la Sentencia del Tribunal Cbnstituclonal de 2 de JU
lio de. 1.981, la jlbilación dJligat.oria tendrá lugar al- currplir los
sesenta y cinco ab. sin distinciáJ. de se~. o antM de dicha. edad

previo eq:edi.ente de incapacidad.

Para ejercer esta facultad será ~io~

ta Errtresa p::drá acoclar l,Zl penni.to especial a:n el~l que tenga
disminuidu sus facultades f1.sicas o intelectualea en téIminos que, de

a:ntinuar tral:xI.jMlb, se ?Jaien. Il!n ~llgro su _loo o su prahx:tivi
dad resultase notoriartente reducida. p&rll que deje de prestar, sin
Cllusar baja en la Eltpresa ~ servicios efecti~ en la une. En t,a-.

1.. cuas. fNAG\S S.A•• se COllptOleLe a cubrir lu prestaci<::rles equi
\/lllentes a las de jI.i:lilaci6n ampletu que pldieran corresponderle, de

acuerOO COl los añc. de servicios efectiwe que el interesado hubiera
prestado a la Enpresa as! ccrt'C a segUir ootizando el régimen ~ral
de la S8]uridad Social hasta q..- el beneficiarlo currpla la edad de u
senta y cinco Mea, en~ rIOTe'lto se _tari. a lo dispueSto en el ar
ticuló precedente.

En 1& ccrresp:lndiente Cbnisi6n Puitaria se adaptari. la norneti\'a de
aplicaciát de tu ayudas p'r elItudio. pertrBneciendo. entre' tantD. vi
gente la fOrmativa actual. en lo que no se q;:c:n;a al presenteCa1<.eUo
O::lléctiw.

se .ta.bleoe \,lrt sistl!l'l'tl de ayudas por .tudiOll por curso académioo,
tanto poU'2l lee trabajadores de la !lrpresa 00Il0 para sus hijos que rea
licm estudies según se determina en la tabla:

Art 67c !!R'1"ICIPH:'ICIl SDl)ICIU. s:&lI!: MtIm:JS """'.US

ta Comisión ParitariadeAsunt';' SoC'iales,', teridrá, ~t8nCia 50bre
aetivida~ sociales, antici¡:ol, préstam::e y créditC:e. o::lnau1tu mídi~

cu"~ie.lf!!s. sociedades nédiou. ayuda de est.udi05. bocadillOll y
·~res. .... ,"

Eh loe Centre. en los que se inpartan curaoe de idicmu el perscn!ll
que lodea. se u{tegrará. en dic::b» cunoe. En aquell08 <pe ro se iJn..

'partan cursoe se establece la Ayuda'iDr Est.udios de idicm!l. ~ la cuan
tia de 23. 200 ptaa.

;:.'
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é) A 14 utilirac:ién de un lci:ál adeéuaa:¡- en el que p.Jedan de~

llar sus actividades en aquellas atpres.u o cent.ros de t.rabajo
con IIÚ de 100, tral:e jadores.

•
d) Utilizar los ll1!di.os habituales de CXlflUl.icad6n de la D1presa

(con-eoe. etc.). con previa autori=acién de la Direccioo en el
ClSO del télex. telefax. etc.

las Centrales Sindicales o Sindicat08 con Seo:icnee Sindicales reo:::o:J

cidas segÚn el &rtÍ.culoanteric:r. que ten;lanmSa del lOl.&It loe: repre
sentantes sindicales a nivel de FJt¡:reA, podrán designar 1.n Delegaó:l
Sindical 'Estatal, quién ostentará la representaeién de la central o
Sindicato designante dentro de la Er!pt"eN.

El. Dele<;ado SindicalEeta.tal deberá ser tnl:llIIjador en ac:ti\O en la Em
presa. teniendo las siguientes at.ribucl.a"lesl

l. Represent~ y deferdar los intereses' del Sindicato a qUe pertenezca
y servir de i.nstrufento de carunicacién entre la Central o Sindica
to y la Direcci6n _de la E:Il¡resa.

2. Asistir a las reuni.ooes de loa órgalD8 paritarios de 5eguridad Y
sallrl taOOral. canisiones Paritarias del ConYenio, canisioo. Nego
dadora del cenvenio, con wz pero sin ~o.

3. Poseerá las miSITBS garantías, derec:hofl Y cbligaciones .reo::no::::idos
por el tatatuto de loe Trabajadores, la Ley orgánica de Libertad
Sindical y el O%lvenio O;!lectiw a los mienbros de los Carlités. re
cibiendo la mism1 info:macioo 'y siendo _oído. por la Eltpres4 en las
mis!IBS circunstancias que los citados Carlités. -

Si el relegado Eeta.tal es mienbro del O::mité de Dlpresa o Delegado
de Perscnal lu garantí.as' y derechos se rea::nocerin al mie!!bro de
la Ejecutiva Estatal que designe el Sindicato.

4. será infornedo Y oid::! P't' la FJtpresa cx:n carácter previo:

a) Acerca de le. despid::e y sancialeS que afecten a los afiliados
al Sindicato.

b) Eh msteria de reestructuraci01es de plantilla, regulaciooes de

erpleo, trUl.adc de tnbajadores. cuando revista carácter colee-
ti\O o del centro de trabajo y, sobre tcñ:),~ o acci6n
Ehpresarial que p,Jeda- afectar sustancialRnte a loe intereses de
loe t.raba:iador'-.

e) Inpl.antacién o revisión de siste'!as de crganizaeión del tra:olIjo
Y SU$ pc:eibla consecuene.ias.

5. A fin de que puedIi rea:lizar~ sus funeicnes, loe Si;ndi

cate. p::drin acurular horas sindicalel: que o:lITeep:ndan a lea mi....
~ de ~ Canit_ de Enp'esa ° S8cciooes Sind.ic::aJ.es •.

Los derect.c. y garantiu que se ¡eo:c...... a 1.OlI representanta s~
dical. se hacen ext:enIIIi\Ol a los trabajadores que oeitenten e&rgl»

de representaci6n sindieal-a nivel o:rraraa.l, provincial o superloc
por el periodo de vigencia de le.~.

D'I aquello. cent.~, de trabajo ceo lOO o mSa trakllljadores 58 elegirá

un Delegado Sindical.

Se podrán SW!'l!lr 101: trabajadores de los cent.rc:. de oada provincia o

regiát, con el fin de alcanzar el citado _número pan. tener derecho a

U'l ~l~ Sindi.cal. Provincial o Reg~ •.

. la designa.ci6n estará en tuncl6n de lasocnii.ciates que, para las sec
cienes Sindicales, süla laÜ!y org&nica de Libertad Sindical. Y sus

derechos serán los que cornsponden a los delegaebs sindicales regio

nales, circunscritos a SI"l derraroación territorial o centro de trabaj::l.

A requeri.m.i.ento de los Sind,icatos. la D:'¡resa descontará en la nómina
lref'IS\Jill de los t.rabajadoies ccn &Jtorizadén escrita de éstos el im

porte de la c::'l.X:Ita' sindical oorrespcnliente que se ingresará en la

cuenta corriente que designe el sindicato.

La. Direcci6n de la Ell1;resa ent.J:'"egará <XIpia de las tranferencias a 'la

representacién sindical, si 14 hubiere.

C'uard::I. a juicio de alglZla de lu,parte6 firmantes, se entendiera que,

de o:::nformidad ccn lo disp.leSto en los artícules ,12 Y 13 de la Ley Or

gánica de Libertad Sindical. se pro::!l.DK1 act.os que pudieran Q!l,lifi~

se de antisirdicales. aquéllas podrán ,recabar la tutela del deI'W!Cho

ante la jurisCliccléa oorrprtente, 4 través del proceso de protección

jurisdiocicnal de 108 dered10s fundalTentalee de la plrsa'lll.

Q:r¡ independencia de laa: 9árantías previ.st..u l!Itl el Estat:uto de 10lI

Traba~. todOB le. mienbrc:e del ecmité de Fnpresa 'i' OI!IIlegad08

Sindicales ostentarán desde él :zcmento de: su prc:cl.arraci6n hasta el de

su cese. y. durante 108 des años ilTll!diatamente siguientes al misnc, ,,1
derecho a· la prevUr. instrue:eión de expediente disciplinario, antes de

proceder a inp::nerles cualqufer tipo de sanc:iérl, sin que en ninqÚn ea
so, p.Jeda ser despedido o sancionado durante el ejercido de sus !un
ciones, ni dentro de.los dos años siguientes'4 su cese, 8al\O que éste
se prcduzca px re\lOOlci6n o d.i.m:iaión. y sitlllpnl que el despido o la
5anc:iáz se basen en la actlJB.eién del trabajador en el ejerci.d.c:i ~. su

representación.

E: expediente se f.na)ará de acuerdci con la.s siquientes IWglasz

- D'I el misno se deberán ClCI1C%"etar loe hec:hc::e CJr..le lo rrotivan.

- La incoaci6n· del expedient:e se a:mmicará al interesado en el p14zo
de loe tres diu labx'ables s1qlJientes a su eaniena:z, o:n traslado
del pliego de~ que se le iJlp.Jtan, a:ncediindole, tm pluo de
tres dias lab:xahleia para que fcmn!lice su pliego de dHau"gc¡e, cx:n
la prq:osic::ión. de pruet:as' que est.i:re op::rtunu.

- D1 el expediente será oid:! el cxmité de enpresa o de1egaa:) de ferso
nal, y en su caso, el delegad::) sindical..

- El expediente _ o::nclui.r&·~ en el pluo de wdnt.e di..
l.aborabl... t:.ru b cual. se iJrp:nd:li la eaneién coLla6¡:udienee o
se~ las aetuaclCftl!ll:. p.ldierd:i en todo euo el.~
00 recurrir en tierrp:¡ y fol.'ftll ante el .1uzgacb de lo Sod.a1.

oozarin. de las misnu: garantiu. con caric:ter tenpOral y liJni.tado al

periodo que M indial. 1:cldl» 108 t:rabe.~ que sean c::andi&t.c=- a
~ sindicales desde la- fecha de solicitud de celebración de elec
ciones hasta la procl.amlc:iál de los elegicb.:

ArtQ7llQ-

Las asa:zbleas de 'I"rabajadores, debi~ autorizadu y a:I'l\CX2ldu
p::x' el Ccmit' de atpresa o sindicat08 1'tIpnllMntati~, podrinreuurse
hasta cuatro~ al año. a partir de lu 14 horaa en las P!antu de
Regasific:aeiál y de las 16,30 en el resto de le» centrt:8.

!As partes f1rnntes as\JllBlo 1011~ sobre participación si.ndical

en la Ellpresa reo::::qidc. en loe h::uerdoe de 16 de enero de 1.986, de
febrero de 1.986 Y de 'Z7 de lT'Il? de 1.987 (I.N.H.).

'"~.'.
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P'AS. _sro 'USo Il111(l HUTAS IIES l'(SETU .lila

n.~Sl 21 ~ 025 2~'. '07 4,]HJ1Z
5\.11&2 'Ol.~1 ,~r.~n '.121 ,ase
n.C&l! lvl.HO 2.6.612 ~.9'5. r'92
55,1lal '~.192 ZJí .614 ~.no.7Solo

SS.oaz HC.~" ,ti.tAl 3.610.496
SS.0S2 1~.9Z0 'H.GQr l.~~.03Z

SS.OIZ lSl.'" ¿~·lUZ.. 1.356.U6
SS.lI62 '~,141 Z" ._" l.rn.CM

S7.3'" IH,Slo ZZ!.9OlI 3.662.52&
57.371 l!lU9l 2\7.910 3.U7.520
37.]71 1;00..5'"' Z~7.H1 3.nr.632
31.nl \:';.920 ';~.m 1.1n.na
37.:11! lB."" 190.522 l.OiS.1St
31.371 T'lI.J61 I!J.739 2.939.124
37.37' 119.1Z) H6.S~1 Z.!24.0a
]1.371 lJZ.41' 169.112 2.7Hi."Z,. , ~ .. ... ,
24.165 170.599 '~.'6lo J.IU.U4
24,,," 160.920 185.1as 2.9n.560
24.165 151.""" 118.109 l.an.""
~.165 '-'.$41 111.2.16 2,7]'11,'16

14.165 119.1ZS 161._ 1.6·2.},soe
2t...165 Ul.n4 IH,xq 2.516.7&4
24.161 1~6. na 15',003 ~."6.(ll.a

n.S02 '10.'" 116. \Q\ 2.9n.'"
IS.SOl '6tl.fZO 116.'U 2.821.1'SZ
15.101 Ul."4 1608.9U Z.101.114
IS.S02 I'-'.S61 161.861 1.~89._

IS.SOl 1)9.115 1S4.6olS 2.414.000

". sel n2.4Jl, I~7.9" 2.:160\.976
IS.SOl 126.158 141.6'0 2.266.2'0
lS.SOl 119.8'5 n5,.ló.5 1.165.51t1

7.3% 160920 161.'16 2.69'.0'>6
7.S\llS IS3.444 16O.5l.0 2.573.440
7.196 '46.)<01 IS) ,1'S1 2."60.112
7.596 119.125 '''6.5\9 2.S'-4.3')1,
7.J~ Ul.'lolo 139.1)0 2.211.210..'" 126.IM lH.Sló. 2.116.5044
1.3$16 119."5 127.239 2.01S.a2<o

.¡ - _,o ,

~
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experiencia acunl1adol,

rrollo profesional.

Estoe ascens06 afectarán a 8iplead::l6 que lleYl!l\ un tio'ft;X) Qetermi

nado de pe~ia en un ni~l salarial, CXrl tri~ nonre.l o

superior. El r.úzrert:¡ de añal depe~ en \lll nivtil salorial se

rá creciente, s~ se. ascienda. en la escala de ni\lSl~ S'\lArial_.

""""'"'"• e1!
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"'"'"nI
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",,,
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bl Ascenso fOC' expgcie.'l.da acu:rula& en un r.ivel salarial.

se destinará a ascensos para 1.990 l.Sla cantidad equivalente al 0,6%

de la.rrasa salarial l-.cflOgern!izadd de dicho aro. que <icteqninará el

núrrerc de aSCE"ll$OS·a cealizar"in,cada' niVl!l salarial. 'jO,

al Ascenso fOc desarrollo profesional.

De este 0Jp:i de ascensos, el 30\ se

Se establecen dos procediclentos de ascel1SO:

l. se entiende p::lr ascenso la asignaci6n a un E!!Fleado Ce un nivel su

~rior en la escala de niveles salariales.

En desarrollo del Capitulo IV del VIII Con\oWl.i.o Colecti\.O, las partes

firtTllntes del ::-.isrrc acuerdan el siguiente procedimiento de ascensos:
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T A B L A S A L • , I iF L "i'1'!Hi" (6',"'Y

,- P'A~. PUE~TO P"I, "I'O'n. P~5l:Tlii oot~ .HU~S .~
• , ""."1. 00' _~~~ ~.OÓ9 ~.G.'J1.1Cl4

• , 1\'.4', :~; _~,J1 ~1;'91~ S._,6"O

·, 11" .• '4 <3'.'505 }.~ .1Io;Z ~.5Z9.61Z

• , 11".' 1" .,' ':Z~ Hl.'}~ \.ll.Il.OZ4

• , 11',"" ..,:~, ~:~,F~ ; e76.'0~

• ,
\1~.41' S;~ ;:~ ;" ~.1I"'.1C~

• , 114.'1'" . ,.: ~92 :;~"~ ".nO.091>
~

•, N.6]} .IM ~lc~I '.9l3.U6

•, 79.6U ., .CZ~ ,l;. _~~.~ ~,;"6.~l~

•, /'jI.6n "
~, l;:,~9- ",519.90"

•, N.6H ", ~3'J (:1 _I/>, ·.3~.;,{I~

•• n.63S ;.: .S92 :;.: 225 '".163.600

•• 79.633 ·:.$99 z:~ :>2 4-"03.112

•• n.6J5 ~.~20 "~~.~H 3.$l.~,$l.~

cada Comisi6n Paritaria en el ¡:carento de su a:nstituei6n desarroll.ar<Í
una nornativa interna de actuacién.

dJ Las establecidas en el presente CalW11'lio.

ARn:I 8lQ E!!!!2

se nantendrá el nivel de ertpleo de 105 ~estos de uamj::l de perscnal
fi jo existentes en la actualidad.

ta rlirección de la E)l¡resa. prop;:¡rCier.ari trill'l!StralJTente a los repre
sentantes sindicales infonreciál ca:pleta sobre las cor.tratas, 'i par
tieularment.,e:

- sit.uación de los trabajad:lres de la o=entrata er. la Seguridad So

cial. En esta mteria.. l.a Elrpresa garantizará el~limientodesus
Obligaciones en relacioo o:n sus CXlOtratistas.

- .Cb jeto de la contrata.

- h.."tividades desarrolladas fÓr el contratista.

En: el !Iup.l€l6W de dU'3as de i;lterpretaeión. la prilrera noI"lia suPletOria
sed el acuerda adoptaOO en la Mediaeioo· llevada a cabo el día 14 de

N:lvienbre de lo 990 ante la Direcci6n General de Tral::'Ja)::>.

De acUerdo o::n lo estaJ;llecido en los artículos 85.2, 91 Y 92.2 <El Es

tatuto de los Trabajadores, para entender de cuantas cuestiones se de
riwn de la interpretacibn. aplicación y vigilancia del presente Q:n_

.....uo, y durante su vigencia,' actuará una can:isiá1 Paritaria, fomada
¡:DE' la Dirección y los sindicatos o::n seis nU.e:Ttlr05, c.'I.I'ftl ~tencia
se a:n:reta enunclativarrente en las -siguientes· fmciCD!!lS especlficas:

a) Infonrar sdre la _\OllZltad de las partes en relaciárt o::n el oonte
nidQ del ConWllÚO.

·b) Rsalizarlaa lab::lres de interpret.acÜn y aplicación. de Cl.Wltas

cuestiones pudieran suscit.a.rse y ser. soretidas a su considencién,
en relacién a::a el ~enido del pcesente ecnwnio.

el Realizar la labor de Yigilancia del CUllplimientó de lo pactado.

. BOE núm. 15



0,4 A..~ ... 0,4 en + 0,2 Np

Esta ordenación se llevará a cabo ~r la aplicaci6n de la. siguiente
fámula;
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"
E:9tOl5 ascensos se aplicarán a los enpleados·que .CUllp1an los requi
sitee nú.ni.m:ls de pernanencia en el ni~l' salarla!. ordenadcB en be":'
se a la aplicación ¡:cn:Se.rad4 de la antigUedad en el nivei salarial.
el desaTpeño en los últi::cs dos años y el niwl del PJesto ccupado

en el, miSITO perior:kl. El cupo de a5C'el'lSOl!1 se repartirá a la. ordena
cién que resulte. ~
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tabla de- ticp::c m!nim:::6 de perm:mencia

1
2

4

5

6
7

8

9
la
11

12

13
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Se establece la siguiente

en el ni'Wl salarial:.
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El nÚ!!e.ro de ascensos se repartirá prq:orcicnaJ..mente entre 1011 ni
~les salariales, determinando el cufO anual por cada nivel. Dll!nt.ro
de csda nivel los anpleackla se ordenarán en base a la aplicaci6n
p:::nderada del des~ denostrado durante le. últim::s do8 Mee Y
del nivel de puesto dura."lte el misllO peri.c;d). El cupo de a.sa=nsc:e
se aplicará sobre la ordenaciál que resulte.

Esta ordenación se llevará a cab:J por la aplicaci6n de la siguiente

fÓrrrula.:

Los conceptos en 'i Np sen los indicacbs en los ascensos p:lr desa

rrollo profesia1&l~

ANS SCI"\ los añas tie anH,güedad en el nivel salarial.

la O:::misibn Paritaria de 5egui:miento y Ccntrol de convenio podrá
m::ICl.ificar anualnente los pesos 'i valores de los distintcs factores.

Si por 'la aplicaci6n de lo señalado ro se cubri~ra el cupo del ]0%
a que se refiere el apartado' 2, la diferenc:ia se increfTentaria so
bre el. 70' pira loe ascerísos ¡:or des~llo profesional.

5. E:~~~...~!.E!~ '"
r.n - Desenpeño en los últincs ó::lliI añce

• O. 6 r.n del Últino año + O. 4 en del año anterior
Np • nivel de puesto en los últi.rrcs ckle aPioe

'"' 0,6 Np del Últino aiio -+' 0,4 ~ del año antericc,

Los niveles de puesto tendrán los siguiente;- valo~.

, 7

B 6
e ,
o •
• 3

F 2
G 1

la a::misi6n Paritaria podrá rTCdificar anualm!nte los pesos y valo
res de los distintos ,factores.

Para desarrollar la ¡:olitica de ascenaos es necesario establecer un
sistems. de eVi!l1uaciéa que cuantifique, de forTlll objetiva. el desem
peño derrDstrac:b por'los trabajaó;)res en sus PJe5t06 de trabajO.'

Para ello se determi.narán los factores más representati\05 del de- _

senpeño en cada ~to de traba;p (o gruFOS de puestos) y su ¡:ende
~6n en el desariollo eficaz: del p.JeStO.-

TocX> estpleado tendrá. p:::aibilidad de realizar su autoevaluación.
a~ de lo. mism::. factores de rendimi.ento o de las ra..wnes que.
en su ¡:aso. i1lpidan,un ~ento eficiente.

Al propio tienp:>, el superior )erarq.¡ico del tram.jador realizará
la evaluaciOO corresp:rld.iente.

Arrbos procesos de evaluación y autoevaluaci6n se llevarán a aab:l
dos WC'eS al aib. C'a\ el fin de apreciar la. e\OluCién del trabaja
00r en su integnci6n en el puesto.

,í.'

lb cbstante lo sei'Ialado anteriormente. para el ascenso acierte:.
niveles salilriales, la canisiél'l Paritaria de SEquiJTti.ento y eontrol
tiel Convenio podrá establecer requisitos previos de cr:::tt'Cimient06.
experiencia o formacián.

A..fect.tt"án a: los er¡plead68; 'glle: .:bn un desenpeño ~i' lleVl!rl l'l'lás

de \.Ir. nCcrero deterrrwdo de añce en un nivel salarial.-

El n~l'l't<l"O de años será progresi~t.~r. según se ascienda en
la escala de ni~les salariales, y queda establ~ido en·la. siquierr
te t.<}b'a:

una vez: cuantJ.ficadce los resultados de la evaluaci6n yautoevalua-'
ciál y aplicadas 1aSI p::nderadones correspaldienr.es. se obtendrá la
p.ID,tuacién de cada 8Itp1eaó:).

r.a p.mtuaci6n anual wndrá dada por la rredia aritrrét.íaa de las dos

evaluaciCl"\es Sel'eStrales realizadas.

Se establecen lOS si~entes niveles de valoración con' los siquten-
tes pe;$CI':, , :"j¡'

Nivel A 4
l'i...el B:3
:-livel e 2
Niwl D 1

~..~
1
2
)

4,
6

7

!!R!2~~.lt_~

"""la
'. 10

la
9

9

•

0::I'l el fin de neut.ra.lizar Se590S en la evaluación, se establecerán
~ister'!8S de h~iz:aciál;.as1. no se p;drán sobrepasar 1015 si
guientes J;X:lrcentajes del peI'5a}&l asigna<b 'a CI!lda Direcci6nr

" móxinc "B, móx;m, 15\
e, náxiJrC 200
o, mí.niJro, el 600,

'.~

•
I,
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HpC de Presución 2 3 4 5

1
2
3 .ño 1 año 1 año

• .ño 3 años 3 años
5 .ño 3 años 12 años

g) L~ Empresa, cu&ndo asi 16 estime conveniente, podrá reouerir al
beneficiario de una subvención de un crédi to oersonal tpara ·Que,
en ,ualQuier IlOmento, antes y/o desoués de la concesio.n ". la
misma, presente cuanta,dQcllmenución se estime necesaria, condu
ceMte • justificar h'~-'p"1fe.cf6'"i'l de los fondos. Esta deberá ser
de igualo similar naturaleza a la manifestada en la solicitud
hech~ ante la entidad Financiera.

RELACION DE Pl.''ESTOS DE TRABAJO AL lES DE ABRIL DE 1.98d

n} II 'petición y disfrute d~ un crédito y su subvención con fraude I

deslealtad o abu500 de confianza no sólo 1mpll"rá para el em
pleado Que asi .ctúe la oerdida de .ouella, sino también la, en
su caso. apliClcian de 10 preyisto e~ el Irt1culo 54 del Estatu
to de los Trabajadores.

1) Salvo casos ex.ceocionales. entre la c.ncell,ión de una .pre50ta
clan y la concesión de otra nueva habrá de trans,urrir, con in
dependencia de que se haya o no reintegrldo anticipadamente, los
perIodos Oue se indican en el cuadro siguiente:

jl No obstante 10 establecido en el .partado 'dl y los fl1alOS flja
doS en el apartado anterior. cuando se disfrute de una I)resta·
ción del tipo nÚlIlI!!ro S. se podrá solicitar una prestación del
tipo número 3 en el p,.imer año de l. concesión del crédito niOo
tec,,.io.

1.1 Coordinan o en su caso desarrollan proyectos o actiwiO'.des
complejas correspondientes a una o va~ids especialictades téc
nicas o adm\nistrati~4S. para 10 Que se neCeSitan altos 'Ono-

al Para el servicio dl!' cualQuil!'r modal'idad es ne~esa"¡a la dIJr"l¡c;i
litación de la n~in••f1 la Cuenta corriente abierta en la Enti
dad Financiera. en 1. Sucursal d~ 1,1 mhma QU~ elija la o~rsona

interesa1a.

b) Si en el futuro, EHAGAS aument.r. los años máximos de subvenciáh
en el ,aso del crédito personal. dichO beneficio se hará e"~n

sive 1 los crédites Que en ese momento esten pendientes de Amor
t;uci ÓI'l.

b) Cuando el crédito a solicitar coml)Orte algun. aportación por
parte ck!ENAGAS, 1, corre500ndiente oeticiÓl'l. una vez lCeptada
su viabilidad por el B.nco. ur¡ presentad•• 1. Dirección dí
~ecursos H~.nos de 1, Empresa, quien .utorizar¡ 1. concesión de
,. subvención que se derive de 1. operación.

cl l. intervención de (NAGAS. tr.s la negoci.ción por el interesado
de las referidas prestaciones se limiU. eJ.clusivame¡l.te, a in
gresar en 1. Entidad Financiera el importe de la nómina de los
empludos que ni Se 10 indiquen. ,

di las prest.ciones 3, 4 Y S, s.lvo casos eJ.cepcionales, son incom
patibles entre s;.

e) El reintegro anticipado del saldo pendiente de un crédi,..to no di
rá derecho' anticiOI" 11 solicitud ni de un nuevo crédito ni
del Inticipo de hnU tres Illl!nsu.1idades.

f) l ••mortillciOn .ntlcfpldI de un crédito O 1. enaJenaClon o ce
sión del bien con él adquirido. supondrá, asfllliSlll), la c,ncell·
cion lutomátic.'de las subvenciones concedidas desde el momento
en Que el hf(no se produzc.,

34 Ga,.antias:

al las condiciones generales y oarticullres exouestas podrán ser
revisables y/o modificadas .nua\mente. en funcian de la expe
riencia¡ de 11 e~olución de los, COstes financieros 'J.de la uti·
lización que del servicio se realice. en el marco de la negocia
ción del Con~enio.

l.~

b) En caso de produCirse la baj. en la Empresa cuando se este dlS
f,.utando de alguna subvención, esta será cancelada automática·
~nte.

c) Cuando se pau <1 la situación cM! ~neficiario de la ¡9reyiSióf1
So,ia1 CCllftplem~ntaria y se esté disfrutando de alguna sUOven
ciÓ~., ésta, CO!"tinuar3.como si se estuviese e" activo.

2. Fo,..,l ilación:

a ~tect.08 de ascenso' será "la -delúltiÍt'o asCenso o,:l.t La' ~igUedad
prcmxién.

BOE núm. 15

i) las representaciones sindicales y de· la Er.preea de.~ Ul".a Ce

misién Pari~ia cc:n cino:> mienbros por la parte sindical y otros

tantos p::lr parte de la Direcc~ón enpr-esarial. que· proceder! a la
elal:x:lracién conjunta del listado de ascensos corTesp:ndientes 'a lO!!
añeu 1. 989 Y 1. 990 •

CONDICIONES GENrRAlES DE lOS ANTICIPOS, PRESTAMOS YCREDITO~

g.l se tendrá en cuenta la ~valuaci6n del de9~ en 1.989 y se
"gundo seTe!Itre de _1.990 conside;ándose des«rpeño nemel el pri

rrer sem!lltre de dicho año.

h) El resto de 106 criterios se aplicarán estrictar!'ente según lo esta
blecido en el VII Convenio Q:;l1ecti'-O especia.l..n'ent.e en el punto 5 ce
la evaluaci6n del deserrpño. en cuanto a ni....,le. de V<!lloracién (1
al 4) Y al· mixiztO de cada ni~l por'- Oirecciá!.

el El a,ceMO supcndrá. laasignaciál de un niW'l salarial il"llT'ediata
superior y oonsiguientemKl.te un incremento de percep:icr.es .aquiw

lentes a lu diferencias~ 101 salari08 de la tabla. ~_rres¡::on
dientH al ni·Ml salarial asignado y las percep>:iooes' mies antes

del ascenm.

d) se aplicari para. los ascensos de 1.989 la evaluae:i6n del des~o

del segundo semestre de 1.989, considerando corre desmpeñO ror.:l!l

la de 1.988 Y prim!r 5e1t81itre de 1.969.

::) se c:QU¡ervan la anÜl;Uiedad a efecto. deáSCer\s.tos;' prop::¡iCienal a
la diferencia entre las percepcla'leS r-ales lTCtivadas p:Jr el ascen
.90 y la diferencia entre el salario de la ~la, equivalente al ni
~1 salarial asignado y el niwol sa)..arial anterior.

l. Aabito de 'Aplicación:

.) Podrán Ser beneficiarios todo el personal de plantilla f1Ja de
ENAG'.S. En los SUpueStos 1 y 2•.. podrá se,. beneficll";o ~l perso
nal eventual.

g,2 Oichos ascensos ::le efectuará.." en la últir.-e quinceM de dici~

""'.

f) I.olI ascensoe' oorresp::ndientes a 1 ~ 9B9 tendrán efectOs econ6mi.cos·
retroacti\QI. desde el d1a lQ de Enero de ese am. tos ~ hayan ad

quirido el requisit.o de antigüedad exigido en el cenvenio durante
el aRo 1.989, tendrán derech:J. si le a;,.rresp:ndien. al ascenso 'eat

efectos desde que se adq.ri.riese tal requisito.

"toe ascensos reflejadoS en el capítulo IV del VII cenvenio COlectil,Q,

corres~entesa los años 109M Y 1.990, se efectuarán con arreglo a
loe siguientes criteriOl!l:"

Jo) Aplicaci6n del 11 de la ll'BSa salarial hom::ageneizada para los aseen
S08 ~e.p:ndiént.es a 1.989 y del 0,61 pUa 1.9'90.

Para 106 asoensos e6rresfCI'ldient.es á 1.990 se-obserVarán los ciSJlO!l
criterioa enunciados para los de 1:989. ccn las siguier,tes salveda
d.. ,

flabiéndose c.lebrado; Un Acto de Media~i6n en fecha '14. XI .90 ante la

Dirección C"E!neral de Tr~:O. anCas ~es firnantes acuerdan lo si

9ui.ente:

En deurrollo del· Caoitulo XIV del VII Conven;oColectivo. lu partes
fi~antes del mismo acuerdan las siguientes condicioneS generales:

",.;';
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1.2

1.3

1.'

1.5

'cimientos de diel'll!> espec:ialidldes adtmás de un, gran e'xpe
,.iencia. ~u,.,.olhn. uimhlllO. acthidades' de coordln.ciO"
de1 trabajo de Otros empleados, -para 10 Que result4ll nec!sa
,.'i0$ conocimientos de coordinadon y hatlilidades en las rela
ciones interpersonales.

la proolematicl a la Que se enfrenta el puesto es áive'rs. y
ccm~leja. ui9iendo soluciones técnjcas difere'ltes en funciÓ.,
de la problematica. con una super... is;on sobre resultados,-

El 'impacto de los resultados. en los procesos de tratlajo sotlre
los Que influye, es considerable.

Su trabajo está sujeto. direcciono con p1ane5. de trabajo d"'~

finidos, pero con .C<lpacidad de decisión dentro de los citad:;s
planes .de trabajo.

~e,.tenecen 1 este nivel los sigui~nt~s pu~stos:

As~sor Jurldico.
J~fE oe Sección S~rvicios Técnicos Gasoducto.
J~f~ de S~cción S~rvicios Técnicos Plantas.
Jef~ de Operaciones Plantas Carta;ena y Huelva.
Jef~ de Mant~njmiento Plantas Cartagena 1 Huetva.
Jefe ()e SeccHin ()e C.P.C.
Jefe de Zona de Mantenj~iento.

Jefe de Sección de Se¡uridad.
Jefe de Sección de Analisis y Hot"lflativa.

;. J~fe de Sección de Telelllátic, e InfOnllátiCl.
• Jefe de Sección Especi,lidad EléctriC"
~ Jefe de Sección Especialidad Mecinfc,.
- Jefe de Sección Espectalidad Trazado y Obra Civi~.
- Coordinador de Proyectos. .
• Jefe de Sección de Construcción y Hontaje Q! Plantas.
- Jefe de Sección ()e Inspección.
- Jefe de Sección de Compr.s.
• Jefe de Sección de ',mpo.
- Jefe de Sección de Pel"llltsos 1 Expropiaciones.
• Jefe de Secctón de Coordinación de ObraS.
_ Jefe oe $ecci~n de In\t.laciones AUAiltares y Acometidas.
• Jefe C~rch! de, ,A.r.~,~:, ,'<¡', '1' _
- Jef. de $eccion de Anilhfs CÓllIerciates.
- (oordin.dor de Proyectos 11+01.

Jefe de S~ción de Puntas en PCarch••
Jefe de Sección de Tuor-eria;

- Sl!!fe de Sección de Diseño y OeSlrroll0•.
- Jefe de Sección dt Proceso de Datos.
_ Jefe de Sección de ln9!'nieria de la Información,
• Jefe de Sección de Dhgnóstfco 1 Selección.
• Jefe de sección de rOnlación y Desarrollo.
- Jefe de Sección Asuntos Socio·l.borales.

- Jefe de Sección de Programación y Estadistica.
~ Jefe de Centro. de Mantenimiento.
_ Ing~ni~ro de Seguridad.
- J~fe de Sección ae Calidad.
_ Ayud.ante Jefe de Proyectos, responsable de acometidas.
_ Jefe de Sección de Administración de Contratos.
- Jefe de Sección de ContratacIón.
- Ingeniero de Proyecto Residente.
- iécnico Comunicaciones y Telecon'irol.
_ Jefe de S~cción Residente Plantas G.H.l.
_ Acometidas y Supervisión Equipos Campo.
- Jefe de Obra.
- Jefe de EQuipo Comerc1a.l.

TknicoCCllI'ltrcial.
_ Jefe de SeCCión de P1.lbl icaciones y Medios.
• Jete de Sección de Relaciones PÚblicas y Pr~ionales.

- Jefe de S~cion ~ Oi\trlbuidoras.
- Jefe ót Sección de bestión de Abonados.

ReSPOnsable Técnico 1+0.
Investigador 1.0.
Jefe de Sección ae Asistencia Técnica.
Jefe de Sección de Desarrollo de Nue.as Aplicaciones.

_ Jefe de Seccion de Técnicas de ~~dición.

- Jefe de Secció.... de Medición lndustrfal.
- Supervisor de VentaS.
_ Jefe de Sección de Resultad~.

• Jefe de Seccion de I~puestos Estatales.
- Jefe de Sección de Proveedores y C1'ientes.
• Jefe de Sección de Seguros y Comercio Eatertor.
- Jefe. de Sección de F'inanciaci5n Internacional.
• Re\ponSable de Metodologi ••
• Técnico de Sistemas.
- Responsable de.Exp\otaeión.
- Jefatura de Pl"Oyecto.
• Programaci6n Técnica.
• ReSPonsable de SistmlS OrganiuUvos.
~ Administración de la Información.
• Jefe de Setción de AdministraCión oe Personal.
- Técnico d~ Salud Labor.l.
• Jefe dtSección de Organización 1 Proauctividad.

_. Jefe de Sección ae Planificación y Hitoóos.
• Jefe de Sección de Edificios e lnstalaciones~-

3. ÑIVEL C

~3.1 Desarrollan .ctivid.ades de complejidad técnica y/o de gestión
operativa co.... supervisión directa de equipos de trabajo. Par.
eno Se N!Quieres. Men unos conocimientos de especialiución
técnica yadt!lini~trati.,a cen a'gun, exPltl"iencia, o un ofi,iO
en su mdxima extensión con una gran .experiencia en su
desarrollo.

1:
!.,
.,'

•
e

",.

¡,

2•.!!lli.L!
2.1 Desarrollan proyectos o ectividades complejas correspondientes

a una especial idaa tkn1ca o aaninistr.tiva y/o coordinan y
suoervTun el desarrollo. ~ variu actividades corresoondi~n~

us. • especialidades dif-trentes de illlportancia para ENA~AS.
Para ello se reQuieren conocimientos en profundidad de la es
peCialiaad concreta con cierta exoerienc1a en su desarrollo
y/e grandes conocimientos ade~¡s de ciert~ experiencia en g~s·

tión aS1 como nabilidades en relaciones humanas.

2.2 -Su trábajo está sujeto a planes y programas (suoerviUdo ~n

mucnos casos por una Jefatura de sección) con capacidad de ac
tuación y decisión 1imitadu.

2.3 l. problemática a la <lU~ se enfrenta e1 PUelt'o eS diversa y
para su sol uci Gn se puede cont.r con el asesoramiento e1e1 su
perior.

2.4 El impacto de los result.dos en los procesos de trabajo sobre
los que'influye puede llegar .• -seriIllPortante.

2.S Pertenecen I este·nivel~l~~:;iguient~s puestos:,~,"

- J~fe de Sección de Planificación y ,Control.
Jefe de Sección ele Estudios 1 Documentación.
Jefe de Sección de Mitodos 1 Siste_,s.
Auditor Principal.
Ticnfco'Servicios Técnfcos "de Plantas.
Ticnico M,ntenimiento. Comuntc.ciones y Telecontrol.
Jefe Turno Proceso Planta B.rcelona.
Técnico Especial1stl Planu BarceloM.

• Jefe de Laboratorio Plant. BarC.lon••
• Planific.ción 1 Control del MantenImiento Planta Barcelona.
• Jefe de Taller Pl.nta Barcelonl.
_ Adjunto Jefe de Operaciones Pl,nta Barcelona.
_ Jefe lurno Seg~ridad °lanta Barcelona.
- Jefe' de- Administración Plantas Carta;e,." y' Hueh••
- Jefe de Seguridad Prantas C.rugena 1 Hueh-a.
• Jefe de Sección de MediCión.

3.2 Pueden ser n~ces.rios asimismo, ciertos conocimientos de Coor
dianción y organiución del tr.b<l;jo y fiabilidades en 'relado.
nes l'Iulllanas. .

3.3 Su tra~ajo está condicionado además de por planes i programas.
por CIertos proc~dillientos establecidos y por instrucciones
generales de ejecución. teniendo iniciativa de decisiÓn en
problemas concretoS y en .usencia del superior inrned;'to.

3.4 El impacto de su trabajo en el proceso mo"is general en el que
i nfl uy~ ~s re 1ativamente importante.

3.5 Pertenece a este nivel los siguientes puestos:

- Auditor. .
• Tknico Mantenimiento .Mecínicoy Obr. 'CivfL
- Técnico Mantenimiento de Protección Catódica.
• Ticnico en Recepción de Instalaciones. .' •
- Jefe de Turno de Proceso Pl.~tas Cartagen'1 HÚelva.
• Jefe de Taller Plantas Cartagena 1 Hu.lv••
• Jefe servicio C.P.C.
- Jefe de Centro Adjun~o~

• Maestro Gasoducto. _:>¡~p.,

- Ingeniero. *':; Garan\la. de Cal id'd;,
- Ayudante Jefe de Proyecto.
-Jefe l5e$eceion Segui_iento y Contrat.ción Internacional.

O~legado en Skikaa.
Técnico Especialista en Electrtcidad.
Especialista en Instalación d~ Tuberías.
Técnico Especialista ~n TraladOI.
Ingen1erode Proyectos•.
Técnico Especfalist. en Cbra Ctvn~

- Jefe de Sección de Pel"lllisos '1 Compru.
• Gestor de Contratos. .
• Inspector de Hatert.l 1 Equtpos.
• Abogado Expropiaciones.

Ticnico Valor.clones.
Técntco Instalaciones Au.flfares.
Técnico Acometió.s.
Ayudante Coordinador Obr.s.



Martes 15 enero 1991BOE núm. 15

4. NIVEl"O

-.

1377

,-

- Técnico-en F.cturlcfÓft.
_ Técnico d. Gtsti6n de Abonados.
_ Técn1co en Distribuidoras •
._ An.1isUde Merc.dos.
_ Oficial de Oper.clones·•.
_ Auxiliar de lnvestigación

Operador di C.libraciÓn•
- Operador dé Unidad Móvtl.
- Técnico en In~ersiones~

Técnico tn Resultadas" G.stos •
Ticnico en Gastos •
Técnico Inmovilizado•
Técnico Contable •

- Pro~eedores •
Clientes •
Almacenll!S •

- Centros Periféricos •
• Normas "1 Seguros Soc;'l" •
.' P,gos MonelU Eltr.nj.rl.
• Pre~isián. InfOl"lUción y Operaciones de C.pit&l.
• Supervisor Turno Explot.ción.
- Pro9rMador.
~ Tknico en Administr.dón de Perso".1 •

Estudios e lrifOl"lllts •
Seguimiento y control Contr.to~.

COl'I\p-ra 1 .1maein f4ater-ial Oficina.
Oficial Mantenimiento Sede Central.

S.4

5.3 El impacto sobr, los procesos de trab.jo que 'nfl uye es mode-
r.dO-l)ajo. ,;;;, ,'~".;.': :"!t!',r:. '" .

Pertenecen. este ~,n.~~...~1.....l.os_ ;S':~'u·ieri.te:s'piJ.estos:

~'Secret.ria Departamento.
- A~inhtrativo Auditori¡.
- Adminfstrlti~o Especializ.do.
_ Cljero. . .
- Secret.ril Subj,fe Planta.
• Admlnhtrltivo Cont.blt.
- Administrativo CO/JIPras.
- Adtn1n1strativo Tlll,r.
_ Administrativo Almacentro.
_ Operador Prog~am.ción " Estadlstfcl.
_ Administrativo Centro Mantenimiento.
- Operador Equipo, Audiovisu.les.

Ooer'dor de facturación.
_ A~alista A. Trenica.
_ Ofic.a' Contablé. ;¡
_ Inter~encfon Gastos v¡',je.:¡':
_ Inter~ncióri ~ Cont~ol C,ntros. ",C1

- CO"trpl Criditos .
lmoagados y ~$t;ón Cobros.

.. AQr'inistrativo Almacenes.
- FlCturllciÓn.
- AJlIlacenero .
_ Nóminas. Tarjet,s de-Crédito y G,stos de Vilje.
_ Caja " Emisión de Avales.

ConciliacioMs.
Posición.
Pagos Moneda Nacional.
(omorobación y Aperturas de Cuentas.
Técnico Comercio Exterior.
Seguros AesPoflsabiT ¡dad Civil" Patrill'Cntal.
Seguros Fersonales- y de Transporte.
Sl~lfotrc." Documentación.
A~mf"i str.·ti ~o e" AdmioinrujÓn,·Personal. -1.;

Adlninist~ativo As;¡ntos Laborales.
Adminsitratlvo Diaonóstico y SeleCción.
Administrativo Formación y De~arroll0.

_ Coordinado~ S,rvlcio Mantenimiento.
~ Administrativo ~r~lcio Edificios e Instilaciones.
- Grupo de COonunicaciones•.
_ Administrativo P"rque Móvil.

5. !!.!ll..!.

5.~

5.1 Desarroll.n .cti~idad,s oper.tiv.s de (ontenido administrativo
de cieru especl,1iucfOn Que exigen conocimientos báSICOS
unido a cierta e:tper-iencta en su desarrollo .si como la "abi~

Tidad en el manejo de m¡qufnas " ordenadores.

5.·2 Su trab&jo est' sujeto a 1nstl'1Jcciones concret.s con una su~

pervisión permal"ente. '

5.1 Desarrollan actividlde,s bhicas ~ apoyo de cierta cualifica~

ción. pudiendQ operar con Il'Quinas .~.nl,das. Potra ello se
requieren un(jS conocim~entos bas;(o$ 1 cieru ex¡;er'i!nch en
su óe'ftrra-l10.

6.2 El' tr.r>'Jo esti sujeto 1 ttlstrucctones derectlS y dHa~ladas.

aclmlttendo tferu iniciativa en .1 (0110 re.lizar el tr~bajo.

_ Técnico Especialista en MétOdOS" Sistemu.
_ Centro oe Documentación.
_Secretaria de Dirección.
• Ticnico en Compras" Contratos. .•
_ Técnico en Repuestos" Oocumentaclon.
-Jefe de Compras Pl&f1ta Barcelona.
... A.t.S. .
_ Oel1nunte.
• A"ud,nte Jeféóe Taller.
_ Ayudante Jefe de Turno Seguridld.
• Ayudante Jefe de Turno.
• Jefe Adm1nistrati~0 Phntll Barcelona.
~ A".lista Laborlltorio.
• Jefe Alaaacén Planta Sarc;eloM.
• Oper.dor Proceso_Mantenimiento_Seguridad.
- Administrativo PerSOrlal.

Técnico Medición.
Técnico Programación y Estadistica.
Operador C.P.C.
Oficial Gasoducto.
Técnico Especialista en SegiJ,.,dad. .,,:.,
S~cretaria Jefe de Proyecto. ;>·ni:! V".:,,,,;;C1
Técnico en Administr'C:'ÍOJ;'d~ ttlnt~.tO$.c"!~, ::,-,":
Técnico en Contratación.
TictlCio en Control de Car9a~ntos.

_ Técnico en Trazados.
_ Jefe de Delineación.
_ Técnico Adm;nistrati~o I+T. ~ .
_ Super~isor Montaje Obr. Ci~~l. ~ca~1c~ y Eléc~riCo.
_ Gestor Comrra5 " SeguimientO de PedIdos.
• Administrativo Con~atle (,r,propiaciones.
• Ayudante Sección Permisos l'Expedientes~
_ Agente de Campe.
_ Agente dé Campo Acometidas.
• Tramitación de E:tpedientes.
_ Supervisor de Obra.
• Oper.dor Area Comerefll. <

_ Tlcnico en ReTiciones Púb)jclS y Promocionales.

Deurrolhn actividades optr.thu de contenido técnico o .~
.tnfstrativo especi.,izado Que .x'gen conocimientos especial,
%l;dO$ O un oficio. unido a una 'cierta e:tperfene!,!.en Su desa
rrol1o. unidO al IIlInejo de .ÍQui"." y utH.la),e diverso.

Su trab'Jo esti sujeto I procesos establecidos e instrucciones
generales de ejecución. r"tQulrtendO ciertl tntc~.th. en u
pKtos concretos ele trabajo. si bien 11 pro~h'maticl • solu
cion.r es conocid. en terminos generales. Ex,ste la PQsibtli
did de un. supervisión perManente '1 cercan••

Su f.pacto en los procesqs de trabajo en los Q~e influye. pue
de llega.. a ser imporunte.

Pertenece~ a este ni~el Tos siguientes puestos'

• Jefe de ',mpo.
o'" Técnico en Medios de Comunic.ctÓn y·Publicidad.
_ Jefe df Sección de Se~icios (speei,les de Ma~ket;n9'

... T~nico en Publfcld.d y Documentación.

... Técnico eft Análisis Comerci.les.
_ Jefe· de Stccton de F.etur.ción...
... Responuo', In'Onhitic. I+O.
... Responsable l.bor.tor;~ J+D.
_ Responsalbe de Operación 1 Mantenimiento 1+0.
• Técnico de Seguridad.
... Técnico dePuest.s en M.rc~a.

... Técnico Asistfnct~ Téente••

... Técnico Oes.rrol1oNuev.s Aplicaciones.

... Tic-nieo <le It'tediciÓn. -
... Jef. de SeeCfón de Sat.ne.s.
... Técnico en NormolS 1 Est.dhticas.
... Jefe de Sección de Impuestos AutonÓMicos.
... Jefe de $teclón d. Ooeraciones Financier.,.
... Jef! de Sección <le InllOvilizado 1 TercerM. '
-Jef. de Sección 6e Al ..,.".s y tentros Periféricos.
_ Tendenci.s y Ana1isis coyUntu~ales.

~, ~¡l~Si$ Financitro 1 Mercados.
.; CollltrctoExterior. .
• -Técntco MlcrofnformitiCI.
_ Técnico Soporte ~suario Fin,l.
• An.lisU. .
• CQlI1,Infc.cfonu.
_, Ticntco en Asuntos llborales:
_ Técnico en Organización.
• Técnico en Selección y Ev,'uaCión.
_ Técnico en Formación.
• Jefe de Sección de Inspección de Se~tcios.
• Jefe' de Sección de Servicios Generales.
_ Jefe de Sección de Servicios Al,¡xiHares.
- Maestro de MantenimientO.

4••

4.2

4.J

4.4
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6.3 Su im04cto en el oroeeso sobre el Que'1n.fluy. su trabajar u
reduei do. .:"'.-,,",'•.."0"'

6.. Pertenecen a éste nivel. los siguientes puestos,:
~:l ,"C

···(hSfe~ P1,nt••
ChÓfe.r CCllll~H·n.

Recepcionist./Telefon1st••
Ad/!tinfstr.t1Yo.
Registro,. Archivo.
Operador de Pantal1 •.
~dmin;slrativo Comen:io E~te~for.

Administratiyo Comunicación y Publicaciones.
Ofici" Mantenimiento Edificaciones Sede Central.
Administrativo Registro.
Operador ót Tilex.
Adlllinistr-ativo 5t'rvicios Auxiliares_
Responsable Servicio Cafetéria. .
Conductor.
Operador Reprografh.
Ordenanza-Con~uctor•

7. !!!.!ll...Q.
7.1 DeSlIrrollan ureas 'Iuili,ir"es,. de .poyo 11 h,empr.rsa, pa"a ~o

cual son necesarios estudios prill'l4rios ti graduado escol,r y
c:llH'ta g,.¡ctic:a.

7.2 Pertenecen a éste nivel los siguientes puestos:

Cocinera.
Ordenanza._
Peón.
Operador Centralita.

DEF'lNICI0N DE CATEGORIAS PROfESIONALES

En desarrolio del ArtO 8 del VII Convenio Colectivo. lu partes 1ir.
milntes del mismo acuerdall la siguiente defin'iciónd e categor:hs profe_
sionales:

91 T;sn}S:9,.TJ',r;yJ:¡IUi;'su!Q*'ti'-..it 31

Pertenecen. esta e.tt90r;' profesional. aquellos traba
iador.es que estando en posesiÓn.eJe: TI t,itulación suoerior
~orresoon4iente y de los ,onocimientos y experiencia, ne
cesarios, desarrollan fu.ncinna de .poyo.

h) Técnico ~dio 3f

Pertenecen a ntl categoría orofesisonal, 'Quellos traba
jadores que estando en oo~sión de. la titulación de grado
medio correspondierite,/D de los conocimientos y.e.lpel"len
cia. neces.rios, Gtsarrollan funcione~ de apoyo.

2. GRUP& ~DM1NISTRATIVO E INfORMATICO

a) Jefe Admillistrativo

Pertenecen a esta. categoría prof~sional, 'Quellos trabaja_
dores Que estando en posesión de la titulación y/o conoci.
mientas y ell.pedenci. necesarios. realizan .funciones de
gestión y supervisión administrativu. en las difel"entes
areas funcionales de la ~presa. .

!)l Analista de Infor"'t""

Pertenecen a esta~at~go~ía profesional, aquellos tl".oaja
doresqu, estando, en posesión de la tftulación y/o conociJ
lfIlentos y ell.periencta necesarios'. re.l iun funciones de
analisis Informatico y/o de supervisión de equipos de tr~

bajo en l.s dif~rentes especialidades informáticas.

el Jefe de frlegochdo

Pertenecen a ,sta ¿.tegoría orofesiona1. aquellos trab.ja
dores Que estando en posesión de 1. titulación y/o ~onoci

mientas , e~periencta necesarfos.realiz.ft funciones .dmi.
nistrativo-técnlcas en l.s diferentes are.s funcionales de
11 etllprtn.

,.

l. GRUPO TECNICO
,)

al Técnico Titu1ad~ Suoerior Pr1nciC).1

Pertenecen a uta -'.tegoría profuional ••Quel1o$ trabaja.
dores q~ estando ~ oosnHm de la titulaciónsugerior
correspondiente y de los conoc1.tentos 1 ezOtrienci. nece·
sarias. deurrol1an funciones, 'técnicas y de gestión ogera
tiv•• muy cu.lific.das.

b' Técnico Medio Orineip.1.

Pertenecen a esta categoría profesion.' ••quellos tr.baja
dores que estando en posesión de la titu"cién Illedia eo
~esoondiente y/o de los conocimientos y e_perlenci. nece
sari'S, des.rrollan funciones técnicas y de gestiónooera
tiv., muy cualificad.s.

e) ncnico Titulado Superior 11

Pertenecen a esta categor;a profesional. aquellos trabaja.
dores que esUndl) en posesión' de la titulación superior
correspondiente y de los conocimientos y experiencia "ece·
sarias. deurrollin funciones ticnien y/o de suPtNisión
o gestión. de imoortancia p'ra '. Eapresa.

d) Ucnico Medfo 11

Pertenecen a esta categorla profesional. aquellos trabaja
doresqtn estando-en posuii)n.de.la titulación de,grado
medio cor~spondient. y/o 61,los concei.trntos y e_perien.
cia necesarias, desarrollan fúnetones ticntcas 1/0 de su·
pervisión o gest,ión; de"'1l1'1portancU' p,r, la [lllp:rua.

":''::·:'.,:'~L';',¡¡¡:'" il:
e) Técnico Títulado Superto~ 21

Pertenecen. este cltegort. p~ofesionll. 'Quellos traoaja.
dores Que estando en posesfón ele la t1tulación superior.
correspondiente 1 de los conocimientos y experienci. nece
sarios. des.rroll.n funciones ticniC's de .poyo y/o de su·
pervisión de equipos de trabajo.

fl Técnico ~dio 2.

Pertenecen a esta categoría profesional, aquellos.trabaja.
dores Que estando' en posesfónde 1. titu"ciÓtlde gr'dO
medio correspondiente y/o de los conocimientos y e_perien.
ei. necesarios, deSJrrollan funciones técnicu de apoyo
y/o de supervis.iÓn Ge equipos. de tr.Oajo.

P~rtenecen a esta c.tegoría profesional. aquellos tr.b.ja
~ol"esqve estando en ~sesión de 1. tftulación y/o conoci.
mientas Y' uperiencia ne-cesarios.·· ~a1tzan funciones de
delineación así como lu funciones Aeminfstr.tlvo-Técnicas
que se le encomienden.

e) Proqramador

Pertenecen a esta categoría profesional. 'Quellos trabaj ••
dores Que estando en posesión de la titulación y/o conoci
lfIientos y experiencia necesarios. re.lizan funciones tic
nicas de desarrollo filfo""¡tico.

f) Oficial EspecialiZado

Pertenecen a est. categoría profesion.l. aquellos trab.ja
dores Que estando en posesión de la titul.ción y/o conoci.
mientos y experlenc1. necesarIOS. realiz.n funciones espe~

cializ.das de administración en las diferentes ireas de la
elllpl"fsa.

9) Operador Informatica

Pertenecen, esta categorf. profes~on.'. aquéllos trabaja
dores Que estando en posesión de la titulación 1/0 conoci·
_ientos y elperienct4 necesarios. realizan funciones ope
rativas en equipos info~ticos.

di "uzniar AdmfnhtrJtho

,15, d ;'~lÍ~rt~~"eceri '.esú'·'¿:~Ugl:ir'i'pro~~S:'tónn. 'Quellos trabaja.
·,2~'}'" "'lores eíiiie'esundo·en·posesiOn de ,. titulación y/o conoci.

"'entos y experiencia necesarios. real han funetones- 6e
a~yo Idministr.tho. gr'bación ese d.tos en equipos i"for.
maticos 1 otras funciones de servicios Que se le encomien
den.

3. GRUPO PROFESIONAL DE OFICIO.

a) Jefe Turno o Taller'll,'

Pertenecen 'a esta cat~gorta profesional. IQuelloS tra!)lja.
dores Que estando en posesión de la tltu1lcfó~1/0 conoc1.
mientos Y ezpertencta necesarios. rellilan functones tic.
nicas de gestión 1 supervfsfón de equipos 1 procesos l'n
las Plantas <le rtgasificactón y fraccion'llliento. con un
altai con,tenido ticnic~~., >d.~"

,
¡

.'

-.;.

,
l.

•,.,
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A. Yustrts Sant i a90

A. Hárquez AlonsQ

J. Ferrándlz alas

A. Clbezos Soto

Es el Lrrr¡::orte qI.Ie se ab::na p:or la ut:il.uaci6n &r cualq'..:i~r 'lI:l'iio .~

t..'"a."\Sporte ¡:cc ra.zéa de 1011 desplazami.antce.

l'E-~

f-) ~

Perteneco!"n • este catego,.i. profesional 'Quellos trab.ja
dores qut realicen cualquier trab.jo manual q~ se les en
comienden 1 pira el cual no son necesarios conocimientoS
especihcos.

e:s la cantidad que se devenga diariaml!nte para satisücer 18.. ':'<lSt::l5

que origi.ncl la ~tat1ch, fuera de su residenci.!l. habitual ce ':.raboljo o en
que raJique su ce..~.tro de 1'r"abajo Y corrpr'!!n~ gast::lS de ~c:t"r:ci;jr. :,

ga.st05 dEe alo jami<!r.to.

son las C7.lfttidades que la~ ha de sati.sfac:er a lO!! ''''''':'<06 ['re--
'v".a just.ificaC:ioo pan atender-los gastos que origi.~,¡] l-~ C'~,~.l.a f'.lera
~ su re5i;:!encia l-.abi'tual de tr.Ulit.jo o en que radique se: >i'~'''':'::'> de ":"'ra
baj:l. y ~re.-.de 10l!l gastOS a. r:8I'l.utenei.Ó"l "1 ga.stCl$' d":j,,,,.,-ie!"'.':.?

Las dos clases 00 s1.Jplid::ie i."ldicados sen al':.ernativ:ls e.'1t.r;, 5~ sal...::¡ er.

1011 Viajes que se citan en C. 1.b yc.

Las diet:.4s solo __ se-;. fjercibir&n en via jo 'idesplazamientos erl ':.erri t"rio

''lI.<::1.onal.

Loe trabaj.lldcres que, fXJr raz.::ne!l de servicio, tenc;i!'~" que ees?la:c.3:'Se a l_=a
lidades distintas a la.s de s'-' residencia. ~itual o en que ra¿irr-;e 5'J Cent.ro
de '!'t'abi!Ij:l, p:d.~ ~ entre percibir dietas o via:ar a gastos f'.o'!gadoo.

N. Olea Alduoro ... :"ópez Gutierrn G. Fdez. Casttl1anos

J. 1'4. Gard,¡·P. ~;J. Valeoc; .. 8. J. Pastrana. Coraán J. ¡:\jria.... ~in F::!ez

l. Erice "'tnez. R. Ma.rtin S.incnez M. Tardlo de \os~. 1. Corrl!~s 'J=ig~

F. Gea 'Sar~er4 G. Sál'lChtt Seco M. Ar/!1lal ~~uri110 8. O~ Ci~'jo Glez.

POR LA DIRECCION POR Cc.eo POR U.G.T. POR CC}TEf'€

. r.fut~rfen'e~¿_I,,9:.:9:.:'1,--" -,- .:.r::.37~9
:,!" .~.;,,... ';1"(''1"
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b) Especialista Seryfc10S Au.ilia~s

Pertenecen. esta eategoria profesional • .aQuellos trab.ja
'dores Que pose.n los conocimientos l/O elperiencia necesa
,.i •• 1 ".aHun tarus de .aPOyo de cierta cualifiCAción,
incluyendo en dicn.s t.re.s los tr.b.jos o .actiyidades de:

C.m.rero.
~oyo Nntenimiento Sede Central
Servicio Cafeteri ••
Se,.",icios Generales.

e) Ordenanll

Pertenecen I est. c.tegorta el personal Que re.ltz. tarets
• .anú.les .~t'como otru iS;mi ladas par.a .10 eu.l"o res!'lt.

. necesario pOseel' conocimientos ni formación especHt".

Pertenecen. esta c.tegor1l el ptrSC11al Que r~ahu ta"us
auxilhru tales como vigiltncí., aorter1a, ureas manu.a

. les .asl como otras asimil.das, cara 10 cual no resu1t. ne
ceurio posur conocillientos ni form.ción especifica.

'dl~

Ptrte~,n • es ti ellegor;, 0"ofe5fon.1. ,Quel1os trabaja.
do....' que estando en posuión ~ l. titu1lc10" y/o conOC1
.ientos 1 u~rienci. Meeurios, rtilfzan funciones ooe
r.tiv«s de contenido técnico especi.,it.do.

e) Conductor

Pertenecen I estl c.ate90r1l prohsional. IQuellos trabaja;
dores que poseen los conocimientos y/o exper'enci. neces.~

rl. 1 que r.alizan t.re.s de transporte en venicu10 con 1.
seguridAd "'Querida. ~.nteniendo este en perfecto estado y
eon l. doeulhI!ntación precisa:

al Of1c1.a1 Servicios Auxiliares

p,,·unec.n • estl c.augorí. profesion.l, a~uéllos tr.b.j.
dores Que posean los conocimientos y/o e~Ptrienei.a neces,~

ri •• '1 rt.alfl.an t.are.as de Superyisión áel personal de ser.
.1cios I~xilt,res además de ejecut~r las tareas más cu.li
ffcláu. inc.luyendo en dicnas u,.us. los trabajos a lcti
.id.des de:

- Apoyo .1 ..ntenimlento en Se1e Central.
~ Servicios Gener.ales Centrales.

tl)~

Perte"nleen I tSU (Iugarh prÓfeslon.l. 'Quellas tr.blj,,
elor,s Que estando en posnión 6th t.ituhción ylo (ono,i·
.ientos 1 f'J.pe:ritn,1. "fe'Urios. ~allun fune iones de
gestión OS\,lptrvfsión el, tCluipOS 1 procesos COI'I contenido
técnico t'spech1iudo.

'ertenecen I .st. ,.te90r;, profl510n.1, 'Qutl1os tr.b.j.·
dores Que tstando en posni"ón de- 11 tituhcion ylo conce;
_ftntos 1 Ixptritnch necesarios. rulizan fl,inciones tic
ni'elS 1 de supervisión de equipos '1 procesos cIr Plal'ltas ele
reglstffclción con un con~t"ldo técnico importante.

el Jefe de Turno o T,11.,. de Z¡

e). Opt,.,clor

Perteftecen • est. c.tegor;. profesfon.1 ••que110s tr.b.ja.
dores que est.ndo en posesión de 1. t1tul.ciÓn j/g conoci~

_t,ntos 1 expedencf. MC'S.rtos, l"e.lfun funciones de
o~,.lthts en lis ¡re" de.: Proceso. "'.antenim1ento 1 Segu
ridad de lu PJ.ntu.

f) A,ud.nte de Jefe 6e Turno o T.",r

Pertenecen. esta c.tegorh profesional. ,ouellos ooe,.,do
res Que est.ndo en poses1ón di! h titultción y/o cOrloei
_tentos 1 experiencj, ~ces.rios, .ctuen como 'judantes de
los Jetes 6e Turno o T.l1er, en ,.s funciones que indiQut
o delegu.. tomandol.s decisiones oportunas cu.n~o les
c1rcunsuncits 10 tItj.l'l.

tI An.l1st. de l.barltor10

Perte~ceft. 1St. cltegor;. protes10n,', 'Quel1os tr.b.j.~
do~s'Que Istlndo en posesfón de ,. titul.ac1ón 1/0 conoc1·
Ilientos 1 e.periencta neee~lrios.....lizan funciones de
toma de lIYestru. ,..aHuclOQ de comarcoaciones ui COll'lO
.n¡,lsls 1 estudfo en '.bor.tor1os.

4. GRUPO SERVICIOS AUXILIARES.
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La Cietil será de 13. si:¡ouiente cua.."'l.tía:
,_ _-_ ---------,..------------ _-_ - - -_ _ _.._.._-_.._--~
¡ ?:lr alojar'ient.o 1 Por r!'Nl1,.."tfi!nción 1 Pieta entera !

I l r:esa:{unc / AJ.:ruerzo I Cef'.a : ;, , ,¡------_...----------t----------------------.....---t-----------_..-------1
I 4.:50 i 260 1.230 1.2.:0¡ 7.270 ¡---- --_ __ _ __ .._-------------_ _-----_ ~----------_ _--

2,1. Si se ,pp.rnocta =uera de la residencia ~it'-1al se ab:.>nará ~.a die
ta ¿ntera el día de salidll. excepto lo :.nd.i.cado en el p.:r....o 2.4.

de este epígrafe.

2.2. En el dia de regreso se al::onarán los ~':.::.s Ce :':'ar!ute:1ciór; ;..:¿ ce

:":"<!s¡xr.1an dependiendo de la hora de regreso.

- ?f!'~eso CesPJes de las 10 toras: tesal-llU
- "'egreso despUes de las 14 horas: Desay>.r.o y ¡üJ~1.le:-zo

- ne.:,-reso desPJés de las 21 hnras: Degq,yqo alm.:.erzo 'i cena.

2.3. C'uando durante la calIisiéo de servid;;> sea necesario realizar 1r.
...i:t::.dcnes de a1m.Jerzo o cena no se ~\,¡plicará la percepción qua
~rresp;x\dl!ll.

2.4. Si ~ efectúa el viaje en o:xhe-c;arr4 ¡;t:Jr cuenta de la Enpren. ro
se al::a'lari la dieta ¡:or aloj~er.to corresp::l'\dient.e a ese día.

2.5. ?tu"a le. profesionales del M.O. Y C. del Gasoducto. o para 10$
t.écr.i~"CIS oarerci.ales asignadol!i a un area a::zrercbl, su desplaza
dento a lo largo del trar.c o área. q..¡e corresp::'Oda a su Centro no
t~ la o::msideraciÓ1 de viaje. .

si debe pernc::ctar fuera de 5IJ ~cilio hllbit.LIo!ll. por razón de

servicio. se incluirá en el+;:<éqinen General ~ Dietas de 106 puro

to; 1 Y 2 pero ro percibirá el ~S\,."plido para el ~.al de 10$
ü=ntrClS excepto Madrid y BarceklC'I.".

2.6. Les tr~jadorea que por r/1Z.Ofleg ÓlI ser.i.cio t.erIgan que desplaur
51! a' lo::alidddes distintas a 1" d<l: S\l &;;rricilio habitUiJl con orden
de viaje superior a dos m;,ses, ¡::erei'oir&n Cl.I"CO dietes por 5eI1'W".4

y el iIrp;:lr<:.e de 800 kn. por cada fin de SelTVlll.

1. Viajaán a <;ast08 pagaa::. los empleados qua~ algur:x¡ de los si
guientes requisitos:

al Cuardo opten por eSte sistema al viajar e:l territorio I"Acicr.al ¡:cr
razooes ce servicio.

b) Cuard::l nalicen viajes por territorio nacional origi.naóos por f~
ciÓ':. -::ursoe. ClXlgresca. exposiclcnes. ete.

o::) C\JMOO realicen viajes por territorio extnnjero.

2. No.l-'-' ...., o!lCX9!ne oS este sist.erra di! suplidoe le. trabajadores que per
cibsn '·~i,li40s por desp1a.zmiento terlp:)ral sl,Iperior a dos rreses".

La ~,,¡,a indeJmizad al trabaj&dor por el í.r'p:lrte toul de las faC'tu
ras pr>!.I;e.r.t&du corrotSp:ndientee a gastos por .'tBllutene:iÓr'! y aloja::u.en
ea.

:=;e eatabl~ eorro limite de l~ gas1:l;4 de 'IBEl1.:tenci.ón y alojamiento 10$
corre.'l¡;X:-IY.lientes a laa ~ategorlas siguientel'l o eqclvalentes. sal\l::l ca
90S c.e r.,erza. rrll.~ o necesidades dél ser"/ido. En este últi!!o ClUIO se
req'\JEll:'irá la confo~i:2<:l prlJVia Mol Director oorresp:n:tiente o ~ l.!l
penor.r'\i!I. en quien delegue •

;.:=: los ..."i/ljes 4l extrar.je....:c. se a!xr.ará a&!."':'ás da los ;as~os e~~\200s

p:.r cesplaz""'l'iento y ~tern;;ién = irr.p:)rte en cor.~pto Ce '?lstos ce
eificil }\Z~fi:aci6n ea:o .gastoll de 001si110 que asee:':ce:-á 10 $ Ó

,<?q1...'iv31~..e.·

al So!! ~~.arán a los tn'Wajaacres los gastos -reales prc:C\.lci:::os en el
viaje o Oesplaz.a:l'..ier.to =te ax-.seo..lencia de la wmute.-lCión y el al...-
jar..-.ier.to.

b) se entie.~ p::;r =ut.ención el desayuno, el aL':Uerzo y la oma.

el El aloja::iento inc:luye gut.es de hotel.

dl ~.los pn::>fesiaJ4lu del M.O. Y C. del Cascdu::to, o para los 'téc
nicos C;r.e:n::ial~ aaignad<::i5 e un Area Canerc:i4l. su despla=.ie.or,,:,:, a
lo lar:p del tranc o ánla que o::nTesp::nde.." su Centro l'lO :ie.'1e la
COrul ideraciál de viaje.

si debe pe..'"nOctar fuerá de su dornicitio habitual ¡:or nt.zón de ser'¡i
cia. se incluirá en el Régirren C-eneral ir.dicado en el p.mto 1 a..,<;._
rice. pe::-o 00 recibid el -S\:plid::l para el ptrscr.al ~ los Cen--..:os
excepto /".adrid y Bareelala-.

e) El. c:::a.nb.io a aplicar a lOs 9il5tos deb:llsillo sen. el del ¿,ia de 11_
gada a territorio nacicr.al.

Se justi.!ica.rán o::z¡ facturas o reciD:» originales acredit:atiyos de 108
~.....

1't:Ca COltit::ié.n ÓB servicio dará &!rec::h:I a' viajar por c:utrr-..a de la~
en .1 l!'edio 0tlI t..-ans¡:orteque se ~..el'l'lline al autorizar la C'OlIisiál.. pro
cl,;rárd:." Gl1t! el ~laZAmiento.. ~6e por úneu ~ans.

l. Para la elección del rredio de transpxte se esta!:llece:l. los siguientes
crit.eri:::.o de preferencia:

a) Avi6n
bl rerrocarril
el Otros 1TBdi08 de trar.sporte (autol:::lYses, etc.)
d) Coche de alquiler

e l COChe propio
f) Taxi

2. Cuanoo el rredio de transporte sea. el ferrocarril se utilizal:"á la clase
turista pan. viajes en territorio nacic:na1 o paises eu:rcpelOS y 11'; cl.ase
para vuelos transo:eánicc..-.

CU!IlOO el :redio de transporte sea le ferrocarril se utilizará la clase
11'; durante el d1a y el o:x.ne-canB durante la 1'lCld1e.

~ el caso de utilizar el CDd'Ie-cama por. ¡m ertpl.eado que viaje a die
t.as, no se l2"rcibi.r:!."la dieta. lX'.~ el alojamiento correspcndiente.

al Se justificarán todos y eienpre CO'I c:Ic:c'.JmaI"I.tOl!l originales, f"cturaa
o billete••

b) se o:;:nsiderará."I. inder.nizables o:rrc gaSt.olll de trans¡:orte "1 uso de
garajes o aparcamientos ¡;:úDlicos en el lugar de -des".ir.o y lee gastas
de paaje que ooberán justi.ficuse cb=umitnt.a.lm!nte•.
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Hotel .....•.•

Restaura.nt.e ••••••••••

J 6 4 er-rellaa

2 Ó 3 tened:n.

e) los gastos de a:d'le de alq..¡il@r utilimdce se~"'I. i!'ldernizables sierr-
'pre que se presenten <X!rlO jl.lJtificantes las facturas en donde se
acredite su utilizaci6n y los datce l'lE!CeS4rice para la liquidaciál
{gasolina.•. etc.l •

"c:


